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RESUMEN 

Siendo Papantla una reglón propicia i;rua el cultivo de la vainilla, y 

contando con los recursos apropiados para el buen desarrollo del cultivo, 

en la actualidad se encuentra casi olvidado dicho cultivo debido a la _.... 

falta de interés de los antiguos productores por problemas que surgiera~ 
dando lugar a que otros paises superaran la producci6n y dominando el 

rrercado, obteniendo superiores beneficios econ6r.iicos al introducir irejo-

ras en la producción y beneficio de la vainilla, con lo cual abatieron 

costos oriP.";inando el deterioro del rrercado para la vainilla nexicana. 

Actualmente se esperaba superar dicho deca1miento al padecer los paises 
productores problemas que casi'pararon la proáucci6n, dando origen a que 

los paises conswnidores buscaran que México, que es un pafs productor de 

vainilla de buena calidad, reiniciara la explotaci6n del producto y uti
lice las técnicas practicadas en los otros paises productores".· 

Para lograr la rehabilitaci6n de las plantaciones se pretendi6 iniciar 

un programa con el apoyo de la banca oficial otorgando crédito para que 
en un plazo máx:l.too de 10 años se obtuviera un volumen de 1 250 ton. anua_ 

les con las cuales se abastecería el mercado nacional y parte del merca.cío 
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m.indial, otorgando al país grandes beneficios, ya que apro':'echaría mmo 

de obra de la región y a1 no tener que hacer inportaciones de substitutos, 

la balanza de pagos sería más favorable. :3610 que la rehab1litaci6n se 

h:i visto obstaculizad'.:!. por una serie de problerras coroo son la inplernenta

ción de técnicas, otorgaci6n de créditos, etc. 

Para lof9'ar el ClJJ11ol1mi~nto de este trabajo, :f'ue necesai:io recopilar la 

inf'orrración tanto biblir ¡:_,-;ráfica como de _campo necesaria, para así tener 

conocimiento de las condiciones en que se encuentra la zona vainillera. 

•. 



IN'IRODOCCION 

El B:mco de Crédito Rural del Golfo, S.A., ha detectado dentro de su zo . . 

na de influencia la posiblidad de increrrentar el cultivo de la vainilla, 

toda vez que existen condiciones geográficas y climatol6gicas propicias 

IEI'a el desarrollo de este cultivo, por lo cual se cre6 un proyecto den

tro del cual se intenta desarrollar el cultivo en la zona de Papantla, 

Ver., comprendiendo dentro de su área de :lnfluencia 11 (once) municipios; 

teniendo un alcance de 3 000 has., a establecerse en un periodo de 6 

años, oor.l.aidcseal cultivo de ~tilos de 300, 500 y 600 has. La inver

si6n estimada para su desarrollo es del orden de 124.3 rr~llones de pesos, 

la cual se aplicará de acuerdo al programa establecido. 

Se considera dentro de esta reg16n la posiblidad de abr>il' áreas de culti

vo bajo riego, que dadas las condiciones topográficas e hidrológicas de 

la misma, podrfan alcanzar una superficie del orden de 500 has. La lir.ü

tante para ello es la falta de superficies integradas, l!Otivo por el cual 
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se coosidem dentro del estudio realizado y para efectos de análisis el 

total de la superficie pro¡::uesta de teuporal • 

Los recursos banca..~1os requeridos para financiar el proprarre. ascienden a 

50.9 millcnes de pesos, ya que los crfditos amortizados en el cuarto año 

correspondientes a las inversiones del prirrero y segundo ai1o, se podrán 

reinvertir en Jos nód:1Jos abiertos al cultivo en los años subsigulentes. 

En la amortizac.tón del crédito se ha co:;::;if:é;r'.ldo un per•iodo de ¡:;mcia de 

2 años para cada ef..xlulo abierto al cultivo, lo cual no :impedira que se ~ 

neren ingresos. capaces de air._')1•t:izar el 100% de la inversión en el cuarto 

año de establecidos. 

Se pretende alcanzar rendjmientos satisfactorios en la p~ucc16n al apl.!_ 

car sisterre.s de cultivo avanzados (aplicaci6n de fertilizantes, insecti

cidas, etc), con una producci6n de vainilla verde en el tercer año de vi

da del proyecto, de 187.5 ton> estableciendose en el déc.ino año con 7 500 

tons. 

El volurren de 7 500 tJns de vainilla verde obtenida, una vez estabilizada 

la prodtccifu de todos la; r.:iálulcs implantados tmdrá un ecµivalente en 

vainilla beneficiada de 1 250 tcns. Esta producción, de acuerdo al estu

dio de mercado, sera ccnr-ruente cm las necesidades naciooales de consumo 

interno y permitirá obocner excedentes para exportación. 

r.a asistencia técnica será proporcionada por técnicos de la S.A.R.H. (IV 

distrito de tanporal) ';/ de la banca oficial ¡:ara el pr1lrer año tastan:'i 

cm el asesoramiento de don agr6nomos y conforme avance el prograrra St:! ª\.llllef! 

tará el núnero de técnicos necesarios. 
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ta asistencia consistira en orientar a los productores :icc~rca de lós ITj9_ 

res nétooos de cultivo, em0 iquecimiento y conservctci6n de los suelos, cor.1 

ba:.e integral de 9lasas y enfern-ic~ri~dt::s. 

El centro de investir;aciones y los vi vero;:;, f'>ll ca::io c:e ::;m' irrple:ncnt'.::'.0s 

re.:-alelam:mte al proyecto, tendrán como fLmcioncs, en el pr.lm"r caso, est~ 

di:::i.r posibleti innovaciones en lo~¡ :cétodos die cultivo, cor.1bate de ¡;l::i,,;:1S Y 

en:·ermcchdec·; cor.unes de la vainilla, dosü; de fertilización y láminas de 

rie¡i;o B1 lar; parceJ.aG que cuentan con ello. LoG viveros proporcionar.:..n r.-~ 

ter•.lal vcp;etati ve en condiciones Ópt.1.rrns 9c.m un buen desaflrollo del ct.:lti 

vo. 

Es de importancia observar el contenido del decreto que rige. la producci6n, 

beneficio y corrercialización de la vainilla, ya que no considera los intere 

ses del productor, solo lo beneficia al hacerlo que siga un calendario, r:e

diante el cual el producto alcanzara un desarrollo eficiente, pero queda 

descuidado el aspecto económico, razón por la cual el productor dedica ma

yor superficie a otras actividades (ganadería-citricultura), que son r.ñ:s 

remunerables. El decreto, mmifiesta trabas para el beneficiador y ccr.er

cializador, pero estas son míninas. Asf son estos los que acaparan la rra

yor ganancia, debiéndose esto al hecho de adquirir el producto a precio ll§!_ 

jo, que mediante el beneficio se incrementa considerablemente y al expor

tarse es aun mis elevado el precio del producto. 



OBJE'TIVO 

Conocer la problernatica existente en el cultivo de la vainilla, ya que re-

viste eran irrportWlcia para la economía de la regi6n papanteca debido a la . . 

cantidad de nnno de obra que utiliza para la producci?n, beneficio e indu~ 

trialización de la vainilla, además de la importancia que reviste el hecho 

de que favorece la balanz~ de pagos porque al utilizar la esencia de la 

.vainilla, tendra que dejarse de ir.portar sustitutos que dada la disparidad 

del peso con respecto al dolar, causa enonres pérdidas al pafs, aparte de 

que puede provocar enfenerdades al organism::>. 

Conocer las técnicas utilizadas para la producci6n de la vainilla en los 

paises productores para dar auge a la tecnificación de los vainillales en 

México, ya que actualnente no hay investigaci6n sobre este cultivo en Mé-

xico. 



CAPrruLO PRIMERO 

ASPECTOS GENERALES 

l. Lo enliza clón, extensión y límites de la región vai nillera 

La región vainillera está localizada al Noroeste del Estado de Veracruz, 

en una extensión de aprox:imadamente 201 708. 7 has, linútando al :.iorte con 

el municipio de Tihuatlan, al Sur con f!artínez de la Turre, al Oeste con 

el estado de Puebla, y al Este con el Golfo de ~~xico (ver mpa en la p 8). 

La región se integra con los siguientes municipios: Tecolutla, Coatzintla, 

Coxqu:l.hui, F'ilorreno Mata, Gutiérrez Zamora, Papantla, Coyutla, Zozocolco, 

Cazones, Espinal y Chumatlan (ver cuadro No. 1). 

Tales poblaciones son productoras tradicionales de vainilla en el estado. 

Se encuentran ubicadas dentro de la planicie costera, con altura de 3 a 

10 m, y en la parte enclavada en la sierra, col.indando con el estado de 

Puebla, alcanza una altura de 650 m s.n.m. (ver cuadro No. 1). 
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C U A D H O No. 1 

MUNICIPIO HAS AL'rI CLWlA PRECIPI T.M.A. 'I'UD- TAC ION-

Cazones lG 594.8 24 C-H 1 500 2~.o 

Coatzintla 15 384 .2 189 C-H 1 500 23.0 

Coxquihui lj 985.4 289 C-'r 1 500 22 .. 5 

CoyutJ.a 11 31,4. 1 248 C-T 1 700 22.0 

C'hu:natlan 7311. 7 250 C-'r 1 500 2;~.o 

Espinal 15 946. '{ 232 C-H 1 700 23.0 

F. í'1:1ta 956.6 650 T-H 1 500 20.0 

Gutiérr"ez z. 15 609.8 20 C-SH 2 127 25.1 

Pap::mtla 91 732.8 298 C-H 2 07L¡ 21J.Q 

Toclutla 28 357,7 3 C-SH 2 491 23.7 

Zozocolco 61.9 500 C-T 1 500 22.5 

FUENTE: Dir. Gral. de Agi:'icultura y Fitosanitaria del estado de Veracruz 
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MAPA DE LA ZONA VAJ.NILLERA 

GOLFD DE f,'!FXICO 

?USNTE: Distrito de Terrporal No. 4, Edo. de Veracruz, S.A.R.H. 
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2. Cara cterístims generales de la zom 

2.1 CZimatolog{a (siatema de aZacifiaaei6n alimatiea de KoppenJ 1 

En la zona vain1llera predominan tres tipos de cl:L"'.laS: 

Cálido-húrr.cdo, "'n la por·ción central de la zom!. 

Templado-hÚID:;dc, en 13. región más alta de la reGiÓn, cow.premliendo la sie

rra. 

Las precipitaciones pluviales son las siguientes: 

Clina AF .• que ccrrprende el 15% de la superficie, con características de 

lluvioso todo el año, sin periodo seco bien definido, con precipitación 

nedia anual de 1 100 nm y te~eratura nedia del ~s más fria, superior a 

los 18°c. 

Clirra AM, en un 80% de la superficie, cálido con época de seca corta y no 

bien definida, lluvias en verano y una precipitación media anual de 1 900 mm 

temperatura del rres más frio superior a los 18°c. 

Clirra CW, comprer:de el 5% de la·superficie, con un periodo de seca de 1 a 

3 meses y preci;iitaci6n rr:edie anual de 1 900 r.F., temperatura del mes r:ás 

frio .inferior a 18°C, pero superior a los 8°C. 

2. 2 Hidro Zog!a 

Las corrientes penrrmentes en la Huasteca húmeda están influenciadas por la 

conformación topográfica de la sierra !ladre Oriental y orientadas hacia el 

Golfo de ~léxico. 

1
Garcia de Miranda, Enriqueta, Apuntes de climatologia. 



MAPA HIDROf...OOIC'O 

GOLFD !JE Mf:'.XICO 

FUEN'l'E: Distrito de Terrporal No. 4, Edo. de Veracruz, S.A.R.H. 
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Dentro del área mencionada se t1enen J.os rfos s1guitmtes: 

Rio Cazones. Nace en fa Sierra de Huauch1nar1;!,o. en e J. estado de Puebla, 

corriendo por el extremo sur de los rmuücipios de 'rll1uatlan y Tu.xpan; en 

su curso se calculélrl aproxirnad:JJJente 190 Jan, tncia su deserrbocadura en el 

Golfo; no tienen afluentes :l.nportantes, la estación hid1'orlétrica de Poza 

Rica mide los escur·rimientos de N;te rfo, esti;:iándose su caudal en 1 610 

rnJllones de m3 por afio. 

Río Recolutla. Conociclo en su orJgen corno rfo Nccaxa, en el estado de 

Puebla, al:Lrr:ent.a con sus afluentes un importante caudal que corre por 

aproximadamente 9 lan de la región de Papantla, hasta su desembocadura en 

la barra de Tecolutla; los afluentes r.lás importantes son los r:l'.os Chichi

catzapan, Tecoantepec y Chumatlan. 

Otra corriente, menos inportru1te, la consitituye el arrollo Texixtepec, en 

el rrunicipio de Papantla. 

2. 3 SueZos (según Thorp y Smith, SoiZ Saienae, 19'19) 

ws principales tipos de suelo en la zona de estudio son: 

a) Tipo Gley. Corr.prenden la mayor parte de la reg2.ón, pertenece al or

den de intrazonales, con cru•acter:l'.sticas que presentan un !)erfil bien 

definido, que refleja la influencia dominante de algunos· factores lo

cales, tales cor.u la naturaleza del m:iterlal de origen, la topor;raffet 

o el dre:¡aje sobre el efecto zonal del clirrn y la vegetaci6n. ?or 

ser característico ele esteros, pantanos, área e planas :: reswnide:."on, 

se encuentran dentro del suborden de los hidror.órf'icos. 
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b) Praderas. Se mcuentron en la regién de Ja sierro. rertenece al or

den de los zonales, cµe son suelos con perfil bien desarrollado, que 

refleja la influencia de los fhctores activos de la génesis del suelo 

cai especiaJ.j.chd del cl:!m.1 y la ve?ctaci6n. Topr_grñ!'icamentc, los 

suelos zonalt>s e'stán situados en tierrns altas bien drctTld:iG y se de 

sarrollan del material ele orJgen, con una textura y una conoposición 

química no ¡-1ronur:ci.ud:ié~. J\ m.i vez f.ie encuentra drentro del suborden 

de los pa:Jti~'<l es, que son de color obscuro propios de zonas scr.üári

das, sullh(uneda"' y l1Ú111CCla;3 . 

Los dos tipos de suelo ::;e consideran suelos agrícolas de buena cali

dad. 

Ta natu1aleza de los suelos está estrecharoonte relacionada con la form·.1.

ción subyacente de que son derivados, poP desintegración y descorr.posici6n, 

a causa de la intensa precipitación, tel1'fleratura y de la exuberante vege

tación, es decir, cebido a los efectos del activo 1ntemperism::i de la zona, 

con gran espesor de suelo residual. 

Ia tierra r;eneral.J;:ent' e::i de color obscuro y muy arcillosa, aunque hay de 

color arr..arillento cu:i.ndo se altera por el efecto del intcr.iperism. 

El desarrollo de las ralees adventicias se verifica en el horizonte "A", 

aunque el horizonte "B" no deja de tener su :Lrportancia debido a que es 

el rredio en c¡ue. viven las raices de los árooJ.es de sopo;:>te y de los que 

pl'Oporcionan la so:ilb1·c. permmente al va:inillal. así como las de las mala.3 

hiebas, las cuales ut:!.lizan los elementos nutritivos de dicho hot•izonte, 



restituyendo esos ele.rentos al verificarse la desco1rposici6n de ellas cuai_.:i. 

do las chapean, constituyendo parte del horizonte "A", así pues, se veran 

los f'en6rmnos que se verifican en este horizonte, for11udo de O. O a 10 cm. 

Se encuentra de ucu<ct'<.lo a la cUrm.tolor,ia existente en la zona, segÚn imri 

queta García, dellcritu de la sicuiente líl.'ll>ePa: 

Del total de Ja supí::r::'lc:le el 15% prcnenta vegetaci6n tipo bosque alto t1~ 

pical, rrn1y denso, '~onstituido por ,-,Jevadn r:::Í:l>:)ro rJ.c: e13pecies ar•bóreas con 

abund:1nciC1 de bejucos. Se caracteriza por lr, gran altura media de los ár-

boles que la form:m, pasando ;Jor 1o c;encr::il de 30 rn y porqc¡e l::rn hojns de 

sido ar.mr_;ada parr1 el establecimiento de cl<ltivos de caña de azúcar', taba-

co, café y ¡-:m-1 potreros. Entre las variedades de á..~boles se encuentr•an: 

barf (Calo;:ihyz-lum basilianse), som!Jrerete 

(Te:rminalia ror,a;:oniaJ, amates (Fieua appJ y ram5n (Bl'oaimun aUaaatrum). 

Ei1 un 80% corresponde a bosque mediano, tarr.bién llrumclo acagual, que esta 

constituido de asociaciones secundarias que se forman de la destrucci6n 

del bosque ori . .;::inal, ;.ügunas veces alcan7,a cé!si tanta altuioa como el bos
t 

que original. T.os fü·boles que los fo!'P.lm son de crecimiento rápido y de 

mck:n•as rolas, con bojas grandes, rrembranosas y con frecuencia tienen pe

los de pPOtecci6n. Entre las variaedades se encuentran: pil1Ón(..Tatl"opha 

ou:reas) • cocuite (Piscidia pissi¿?ul-a) y pichoco (El"ytl"ina baerteroana). 
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El 5% restante esta ccnstituido por suelo agrfcol~ donde crecen &r::iustos 

Y pastizales. 

2, 5 Recursos hwnanos 

~.5.1 Pl:blaci!'.n total 

la pcblación de la región se determinó de acuerdo al censo levantado e!1 

1970, es declr, 231 775 r.abitantes, previéndose un creci.iilient·:i pa..~a 192 O 

de 313 324 habitantes, torrándose en cuenta· una tasa de crecimiento anual 

de 1.23%, la cual se obtuvo con censos de 1960-70 

2 .5. 2 Pcblacifu ecmerni.car:entc activa .Y distrfuuci6n p:ir activic'lacics 

I.a pcblacién ~conómicamente activa en la regi6n vainillera, se dedica 

en u~ 67.7% a actividades prL'lEI'ias, 8% a actividades secundarias, 11.7% 

a actividades terciarias y el 12.6% a actividades no especificadas (Cen

so GEneral de Población y Vivienda, Ei::lo. de Veracruz, 1970). 

3. As~ectos insti tuciora les 

3,1 '.IIE!nencia de Za tierni 

El. ~gimen de la tierra dentro de la zona de estudio se encuentra. dividl. 

do en pequeña propiedad y ejidos, estos últimos con 90% de l_a superficie, 

de los cuales el 92% tiene posesi6n definitiva y el 3% restante presenta 

dificultades menores en la tenencia de la tierra. El 10% restante de la 

superficie total corresponde a pequeños propietarios, que no tienen difi

cultad, siendo de más de 5 has, el 96% de la superficie de peque?ía prop1~ 

dad (V Censo /\gI'Ícola 1970) • 
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J. 2 Aaistcmaia ·t.(cniaa 

Solo se cuenta con 13 agr6nomos y 26 técnicos agrícolas, pertenecientes 

al Distrito de 1'errroral de S.A.R.H., que aun apican técnicas atracadas, 

y en tanto a experir:~mtaci6n ae;rícola, se encuentra en etapa de formación 

en cuanto a la vainilla, siendo casi nula la investigación, por lo cual 

se tratará de aplicar- técnicas utilizadas en otros paises donde la pro

ducción es connider:.J.ble. 

J. J Créditos 

LDs créditos destinados al sector agropecuario en la región de estudio 

son enfocados prinordialmente al sector ganadero y a la explotación de 

·:::ftric<Js, por lo C]ü.e se re~'iere a el finar:c::.::r:.:',e:1to 2,j."rcido ;,:::;w 2.a ban

c<:;. privada. S:!.endo así co:ro las corr.parlías transmcionales elaboradora!:! 

de alimentos: "Hercez", "MacCormic" y "CocaCola", f'inancian la mvor Pil!: 

te de la producción, ofreciendo a los productores la con;ra 1e vainilla 

verde por la vía de determinarles un precio de garantía, que en el año 

de 1977 fue de $ 100.00 l<g (E~onotecnfa J\gr'Ícola, coru:;urros aparentes, 

197;)). 

Del ::d.smo rrodo la er.:presa "CocaCola" de México, mmtiene un convenio con 

la Comisi6n Naciorn-11 óe Fruticultura, misnn que estafüece el otorgamien

to de créditos para .l.rrplementar un vivero. m dicho convenio, "CocaCola" 

aporta la tecnología y fina'l.CirrJ.ento, y CONAFRlJ'I' la superficie para el 

des'.ll'I'Ollo del cultivo. En lo que se refiere al sector oficial, el cré

dito :;;e c'.lnaliz:: !",:i.d;:. la p:·0:L1cí!i6n de productos básicos y en rrenor pr~ 

porci6n a la explot<;".)iÓn f?PI13.dera. 
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4. Aci:ividade::; e ron5mi01s 

4.1 Agpicultu!'a 

Los principales cultivos explotados en la región son, en orden de inpo.!: 

tancia: M11z ( Zea Nau:J L. ) , en las vnriedades blanco tuxp1::1~:0 y cr>iollo pr1!:!. 

cipa1rrente; F'rijol (PhaaeoZus Vulgar>ia), variedades negro Veracruz, ne-

gro jamapa y criollos; Naranja (Cürua aia>antiacwn), wirledades valencia, 

agcia y criolla; Lim5n (Citrua Zimon B.), vm•iedad, agrio; Toronja (Cifrus 

medica L.); Mairey (Pauteria sapo ta); Chicozapote ( Aehms zapo ta D.); Agu~ 

cate (Pel'11ea amcr•ioana); Café (Caffea arabica); 'l'abaco (Nfootiana Tabacum) 

Chile (Ca.poicum annum); P.imienta (Pimienta dioica); Canela (Cinnamomwn 

aeylanucum); Calabaza (Cuaurbita pepo); Pepino (Coaw11ia sativua); Sandia 

(Citrutlus vul.gaX'ia); Chayote (Sea1zium edu~). 

El volwren obtenido por 1stos fue de 44 242 tons, con un valor de 240 mi

llones de pesos en el año de 1977 (Econotecn.!a Agrícola, Recursos Aparen

tes, 1979). 

4.2 Ganader!a 

La poblac16n ganadera, en 1977 se conponia de ganado bovino, equino, mular, 

asnal y caprino, alcanzando 330 B92 cabezas, de las cuales 301 095 corre~ 

pendían al gpna.do vacuno y el resto a las otras clases de ganado, En la 

última década ha sobresalido nás la ganadería de bovinos, desplazando C0!2_ 

siderablerrente la producción de la vainilla, ya que representa el evitar

se problelll'lS debido a que es nás f~cil de cuidarse el ganado que los vai

nillales. 
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4. 3 Indr1atria 

En la reg16n se relacior.a básicarrente con las explotaciones pett'Oleras, 

siendo casi inexistente otro tipo de actividad industrial a excepc16n 

de una errpacadora de c:!t!'icos, dos fábricas procesadoras de extracto de 

va.l1tilla y algunos talleres artesanales. 



CAPITULO SEGUNOO 

Especil'icaciones generales sobre el cultivo de la \".....Jnilla 

l. Clasificación botánica (según Cronquist A. 1976) 

Reino 

División 

Clase 

Orden 

Familia 

Genero 

Especie 

Nombre científico 

Nombre común 

Vegetal 

Elnbriophyta 

Magnoliopsid.a 

Orchidales 

Orchidacease 

VainiZZa 

PianifoZia 

VainiZZa pZanifoZia Andrews 

Vainilla 

La vainilla, es una planta de la familia de las orquideas, género Vain.f. 

Ua , que cuenta con numerosas especies, de las cuales dos son las más 

importantes y únicas en cultivo: Vainilla pZanifoZia Andrews y Vainilla 
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pompona Schiede. la pr:lrrera es la única que nos interesa desde el PUD. 

to de vista comercial, siendo propiam:mte la verd:i.dera váinilla rooxica 

na. L~ segunda no es objeto de explotaci6n y cultivo en nuestro país, 

siendo la Indias üccidentales las princj.pales y casi exclusivas produc-

toras de tal especie, que prácticanente solo tienen cle1mnda para ser 

usada en perfurrería y para dar aroma al tabaco nanufacturado. 

Además de las anteriores existen en México otras especies aronúticas p~ 

ro cuya calidad es muy inferior a la pr1merrurente citada y casi no tie-

nen demanda comercial; as:! tenemos a la Vainilla eilveatre Schiede, co-

nocida vulgarmente corro vainilla cimarrona o bastarda. 

que es la representativa de esta especia y la rrás importante, tiene 

otras como las conocidas como "vainilla de tarr-011 y "vainilla rmstiza", 

estas dos Últimas, aun cuando no son muy codiciadas por su rmnor cali

dad, pueden confundirse con la primeramente citada~ cuando está'n bien 

beneficiadas. 

la vain.1.lla "mansa" o 11f:l.na.", es una planta perenne, trepadora, con ta

llo verde obscuro (bejuco), cilíndrico, sarmmtoso, de 10 a 15 nrn de 

diám:!tro, siendo en la práctica su longitud media de 5 a 10 m, aun CIJa!! 

do puede desarrolla.t• nás de 20 m (lo que se :IJTpide a fin de facilitar 

~s tárde las labores de polinizaci6n y cosecha), está formada por entr::_ 

nudos de 10 a 18 cms de largo. las hojas son alternas, ovales, planas, 

que terminan en punta, de nervaduras paralelas en su base, teniendo un 

pequeño peciolo de 11olor verde brillante; su tannño es no~nte de 

15 a 18 cm.s de largo por 5 a 7 de ancho. 
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Posee tres clases de raíces; las rafees pr:!Jllarias, superficiales, que 

brotan de los nudos de la parte del bejuco enterrada, cuya longitud es 

de ISO a 80 cms, que al1rrenta a la planta los tren prim2ros afios a¡:,rox.!_ 

JTEdmrente, época en que cornun.rmnte dicha raíz se pudre hasta alcanze.r 

el nivel del cuello, extendiéndose tal pudric16n frecuer.terrente a los 

pr:l.rreros enj,crnudoR de la planta. Casi en fornn simultánea, o poco 

después de 1a pudrición de las raíces pr•irnarias, brotan ele los nudos in 

feriares, las raíces sectmdarias, que son adventicias, las que por lo 

cooiin van desarrollandose pego.das fuerte!'IEnte al tutor, atm cuando su 

distanch "~ suelo sea gPande (de más de un nutro), llegan a la tierra 

internándose li¡¡pnnanete en ella y constituyendo las ra!ces que servi

r"'dll ~ la planta para nutrirse durante el resto de su vida, o sea d~ 

te la :rase principal, la de produccii6n. Al igual que las prfuar1as son 

éstas superficiales, pero más largas y vigorosas. I.a tercera clase de 

raíces con que cuenta esta planta, son las que podeiros denom.inar "raí

ces. gprra", conocidas generanmnte con el nombre de "zarcillos", éstas 

pueden considerarse independientes de las dos pr:ilreramente citadas; 

son raíces adherentes que brotan en los nudos del tallo, al tnismo nivel 

de la inserci6n de las hojas y en el lado opuesto a las misrms. Estas 

raíces -garras van .fijando la posici6n del bejuco, ya que se adhieren 

ruertenente al tronco del tutor o las ranas y hojas que tienen más cer

canas. Aun cuando la vainilla no es propiamente una planta parásita 

(según cuspiera G., Juan. Estudio Agro-econ6mico de la Vainilla, 1947), 

algunos autores aS:;>l!;lll'Ul1 lo contrario, pero se encontró que estas rafees 

-garras, tienen un pequeño micelio en su extrem:i, que penetra la corte

za, tomando del tutor-algunos elementos nutritivos útiles a la planta. 
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l. Raíz-garra 2. Labelo 

3. Pétalo abierto costrando el g1nosterra 4, G1nostema 

5. Racimo de vainas (frutos) 6. Raciroo de flores 
(ini'lorescencia) 
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l. ~lor de vainilla 2. Labelo característico de las 
orquídeas 

3. · Ginosterna 5. Se palo 4. 

6. Pe tolos 7. Flor de vainilla mostrando sepa~ 
los y petalos 
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No cbstante , cµe esa ayuda pueda ser insignificante, es de menciomr

se en fllvor de tal teor.1'.a, habiéndose tenido oportunidad de comprobar 

que los bejucos rrejor desa..YTOllados, más verdes y vigorosos, son prec:!_ 

srumnte aquellos que tienen por tutor a al@Ín e..rbusto o árbol de savia 

lechosa :; abw1dante. Exist:lendo, ademfa la c1rcw1Stancia de que, CUB!':!_ 

do por cualquier motivo tarda la planta en e1;iitir sus rafees secunda

rias, se costiene pe1•fc-ctam'2nte y continúa su desarrollo durante ctl'as 

o meses, por lo que podemos considerar a la vainilla corro parcialmente 

parásita. J\un cuando aparentemente son :iguales las rafees secw1darias 

a las rafees -f,arra, se díferencían unas de las otras en que las secl.lf!. 

darias brotan precisrurente de la axilas de las hojas, bajando directa

mente hacia el suelo; mientras las rafees -eari·a brotan, com:> se dijo, 

al mismo nivel pero en sentido opuesto a la inswci6n a las l1ojas. 

Las flores, son parecidas a las orquídeas que se presentan en inflore!!_ 

cencia, formmdo racim::is que en la regi6n se denominan "m:;cetas", tie

nen un eje común y brotan en las axilas de las hojas, conteniendo cada 

inflorescencia de 12 a 20 f'lores dispuestas en espiga, cuyos botones 

van abriendo en forna ,escalonada, de la base al extre¡¡p; cada planta 

adulta produce anualr«ente de 5 a 10 racim:>s. Las f'lores tienen solo 

unas cuantas horas de vida, son herm:1froditas, de w1 color blanco lig~ 

ramente amarillo verdoso, práCUcamente sin arana alguno y su tarraño es 

aproxooclamente de 5 cms de longitud. Siendo su flor una orquídea, su 

perianto petaloide está forr.iado por tres piezas exteriores iguales que 

vienen a ser los sépalos, y tres interiores que hacen las veces de ve!: 

daderos pétalos, éstos son finos y delgados, dos de los cuales son sen-
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cillos, iguales con nervadura longitudinal en el do1•so; el tercero

de los pétalos constituye el labelo que cono en todas las orquídeas, 

se encuentra eru:TOllado en forma de capuchón adherido al ginostema, 

con el ápice ancbo, arrollado y dentado. El ¡r,inostema es casi recto 

encontrándose en su parte superior la antera y el estigml, separndoe 

por wu laminilla denominado "roste lo". que cubre el 6re;ano femenL'1o 

situado debajo de la antera, que contiene dos ~asas polínicas. El 

estig¡na, tiene en la parte superior una masa viscosa que sirve para 

retener el polen, cuando éste es puesto en su contacto; está sosten_! 

do por una columna carnosa que lo comunica con el ovario, qui; es ín

fero, alargado, de una longitud aproxillada de 3 a 5 cms. que más t2!:_ 

de. constituye la va1na. Por la colocaci6n de sus órganos de repro

ducci6n, la pol1n1zaci6n tiene que hacel:"se en forma artiric:lal. 

El fruto es alargado, carnoso, de corte transversal casi triangular, 

de longitud y grueso mzy variable, siendo determinantes de la calidad 

que pdorá ser obtenida del producto ya beneficiado. El largo varía 

entre 12 y 25 cms y el espesor de 10 a 15 nrn. Su color es verde obs

curo durante su desarrollo y amarillento al acercarse su madurez f1-

siol6gica. Presenta en su parte interior tres placentas en las que 

se encuentran infinidad de pequeñas semillas, normalmente estériles, 

cubiertas con una sustancia balsanúca. El fruto ya benef:l,ciado cam

bia bastante, queda depr:lmido, su color cabia a café achocolatado u 

obscuro según su calidad. Su superficie, antes lisa ahora aparece 

rugosa, con nl.lm;!rosas estrías longitudinales, tienen cierto grado de 

nexibilidad, brillantes y un aroma agradable y delicado. 
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FECUNDACION ARTIFICIAL 

Antera ..-
- Polen 
- Rostelo 

ESQU::1'1A DE LA FEClJNDACION ARTIFICIAL 
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2. Técni01s utiliza<.bs para el cstab lecimiento de vainilla pZanifo· 

lia Amrews 

2. 1 Inicio de plantaci6n en f;ef'reno r•ttstico 

El cultivo ele vainilla requiere condiciones edafoclim'Íticas; media sor:'.-

bra y tutores con las siguientes características: 

'I'erra1os de orJ.e;cn calcáreo, per-rreable:>, ricos en tierra hunúfera, con 

buen drenaje, ya sea natural. o artificial; lluv1as distribuidas en los 

12 rreses del año, con precipitaciones anuales superiores a los l 600 nm. 

Cuando los periodos de sequia se pr>olone;an, es necesario aplicar rie-

gos en su auxilio. Las temperaturas rredias requeridas para un buen de-

sarrollo vegetativo son de 21 a 27ºC. 

Eh cuanto a.la altitud,,el bejuco de vainilla prospera eficientemente 

desde el nivel del mar hasta 600 m de altura, de aquí que el cultivo 

pueda servir para la rehabilitaci6n de cafetales y cacaotales viejos 

utilizando el soporte y sombra de estos para el cultivo de vainilla. 

Para proporcionar la rredia sombra necesaria a una plantación de vaini

lla, es pre.ferible utilizar árboles frutales, o bien árboles para ap~ 

vechamiento industrial, teniendo cuidado de que el fuste de dichos 

árboles sea alto, para así obtener buena aereaci6n de la plantación; . . 

tales árboles pueden ser: aguacate, guanabana, mamey. tamarindo, chico 

zapote, hule, etc. 

Los árboles soporte (tutores) deben ser de fácil y rápida multiplica-

c~~n, de buen desarrollo vegetativo, sistema radicular fuerte y que la 

corteza de su tallo no se desprenda fácilrrente. 
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Para el establecimiento de nuevas plantaciones de Vdinilla, a partir 

de m::mte al to, se procedera de la ma.nera siguiente : 

Al rocintc alto se 1e riace w1 aclareo a rrcchete de las plantas arbustife-

ras y limpia de las m11.2s l;~0rta¡,;, después, tumbar, trocear y picar 

los árboles que no eonvengw1 <i r~ín de aclm•a.r el rronte alto, dejando 

prcferent.=mente árL.iles de hoja permanente, a acontinuaci6n barrer y h.1 

cer camellones de ¿ m aprox:lm3.damentc ele anct10 cada 12 m, en sentido con 

tr-drio a la pendtente del terreno, dejando en cada 10 m de camell6n 

W10S 2 rrf escomlJrados para plMtar el árbol de sombra penranentc que 

se seleccione. 

F.n las franjas escombraé.as de 1:) r:i dE. e::c!:c, :·ie:ien q1"3ét';.:• :s.J.gunos úrb~ 

les de sombra temporal convenientemente distribuidos, en seguicla .se m:I!:. 

can las cepas de vainilla a una distancia de l¡ m una de otra en marco 

real; cada W1a qued'll'á constituida por un soporte central y dos lateri'. 

les, los cuales pueden ser de cocuite, colorin, cacahuananche. pichoco, 

etc. Ia distribuci6n entre soporte en cada cepa será de 75 cm a 1 m. 

Para formar las ter 'a zas indi. viduales de cada cepa de vainilla en terre 

nos planos o sensiblemente planoss se mee cajeteando los tres soportes, 

procurando que los bordos exteriores que se formen con la tierTa azodo

neada queden retirados de los soportes 50 cms mis o nenos. 

En terrenos con pendiente, se procura cajetear en forma de nedia luna 

por el lado de arriba del declive, haciendole su terraza individual, te 

niendo cuidado de alinear lOs soportes en senqdo perpendicular a la 
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TlJIDRES DE SOS'l'EN Y SOMBRA, PARA ASI PRESCDID.IB DE AROOLE.s DE 

SOMBHA 

SE SIEMBRAN A DE'l'ANCIA DE 2 X 2, 5 M Y ALCfu~ZAN UNA POBLACION DE 2 000 

PLANTAS POR HA APROXIMADAMENTE 
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ACTUl\I..MENTE SE ES'l'ABIECIERON ALGUNAS HECTAREAS DE CUL'l'IVO QUE CUEN'l'AN 

CON SISTEMA DE RIEGO POR ASPERSION. 
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Encargado de una plantaci6n junto al río Tecolutla Ex-trabajador d,e la 

United F':ruit en Cent!"'Oarrér.ica, que utiliza tecnolog_ía aplicada en los 

principales países productores. 

Cerca protectora de un cultivo de vainilla cerca del río Tecolutla. 
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pendiente del terreno, nyudandose al respecto con retenes de piedra, rQ: 

rmzón, etc, a fin de evitar la erosi6n del suelo de cultivo hasta donde 

sea posible. 

Posterionnente se plantan los bejucos de vainilla, que son porciones de 

tallos con ~ 6 6 nudos, de los cuales 2 quedan enterrados ho11izontalm:m

te y lofl demá'.s apoy:0
' .. los en el tutor, atados con una fibra vegetal. 

La poblaci6n de plantas de vainilla que se alcanza es de 1 000 a 1 500 

plantas por ha, además de estas labores, se efectúan liropms y se resie!!! 

bran los bejucos y tutores, si es que los hay que presenten fallas. 

En el segundo afio, se realizan dos chapeas, el cuidado de las guías, pod.a 

de lqs árboles de sombra y resiembra de bejucos que tengan fallas. 

Del tercer año en adelante, se llevan a cabo las mismas labores que en el 

segundo, pero incluyendose la fecundación artjfic:1al y ensayo de cosecha. 

Se poliniza artificialnente entre 8 6 10 flores por planta. cuando los 

tallos alcanzan una longitud no nayor de 2 a 3 m, se acodan 1 6 2 veces, 

por lo que los vainillales alcanzan Una. vida productiva de 8 a 9 años, 

dejando después de ese lapso de ser rentables, procediendo a su rehabili 

taci6n. 

Gabe hacer notar que no se utilizan insWIX)s como fertilizantes q~cos, 

insecticidas ni fungicidas, y en caso de •'.'!nferroodad o plagp. que ataque al 

cultivo, se arrancan y queman las plantas dañadas. 
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2. 2 Sistema de temporal actuai 

Se desironta y si es necesario se da un barbecho y un rastreo si las con 

dlciones del terreno lo permiten. Se siembran los tutores, que propor

cionaran sosten y sombra, pudiendose así prescindir, si se desea de los 

árboles de sombra. 

Posteriormente se sicrnbréln los bejucos de vainilla, empleandose porcio

nes de tallo con 4 ó 6 nudos, de los cuales 2 quedan enterrados horizo!! 

ta~nte y el resto apoyados y atados al tutor. 

Ia siembre se hace a una distancia entre plantas de 2 x 2.5 m, 6 2 x 2 m, 

obteniéndose así una poblaci6n aproximada de 2 000 ó 2 500 plantas por 

ha. 

En el primer año se efectúan chapees, en el iniCio y fin de temporada de 

lluvias y se realiza la resiembra de tutores y bejucos de vainilla con 

fallas. En lo que respecta a la fertilizaci6n, se práctica de acuerdo 

a las necesidades del suelo y del cultivo. Tanil~én si es nece:'XU'io, se 

aplica fungicidas e insecticidas. 

En el segundo año, los cuidados del cultivo se li.~itan a efectuar los 

chapeas a tiempo, poda de tutores, poda de árboles de scrnbra si es que 

hay, acO!OCldo de guías, resiembras y aspersiones di! fungicidas e insect_! 

cidas y fertilizante foliar. 

En el tercer año se realizan las mismas labores qu¿ en el segundo, pero 

se incluye la fecundaci6n artificial de _las flores, la cosecha de ensayo 
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y el acodo. La fecundac16n será de 10 flores por planta el t0rcer·año, 

el cuarto de 20 y el quinto de 40. 

En la cosecha de ensayo es posible obtener una producci6n de 625 kg; en 

el cuarto de 1 250 y en el quinto 2 500 kg aproxirnadarrente. 

En lo que se ref'iere al acocle, la labor consiste en diri¡;ir la punta del 

bejuco hacia el suelo, después de que el tallo de la vaini:lo. alcanza 

una longitud de 3 rn aproxir.nda:rente, y enterrar una porci6n junto al tu

tor, dejando que la parte sobrante, o sea la pm1ta, quede dirigida hacía 

arriba y atada a:i :.utor. Con ello se logra una plantaci6n pererme, ya 

que la planta se renueva constanterrente, aunque el tallo· original deje 

de producir y muera, pues se form:'l un rollo de bejuco que desarrolla ro! 

ces nuevas en cada vuelta, con lo cual la planta será capaz de soportar 

mayor cantidad de frutos. 

2.3 Otros métodos 

Amarre, poda y reproducci6n de guias 

CUando la condici6n de la plantaci6n es buena, el bejuco a las dos sema

nas de plantado empieza a enraizar, y a los 34 clías comienza a retoñar. 

Las plantas que no desarrollan debidamente no se deben dejar, sino r,ee!!!_ 

pla?.arlas por nuevas para que la plantaci6n crezca unifonne, puesto que 

las plantas que se retrasan inicialmente seguirán retardándose y nunca 

serán vigorosas. Muchos bejucos no desarrollan por haberse secado el 

pié, siendo en tal caso rrejor plantar otros en vez de esperar que los 

primeros desarrollen nuevas raíces. 



El crecimiento de la vainilla es m,,¡y r-ápido y hay que observar que debe 

ser- de GO cm a poco rrás de 1 m por- rr.es. En periodos muy favorables la 

vainilla lega a crecer 10 y hm.;ta 15 cm en 24 horas cuando la planta es 

vigorosa.. 

A fin de favorecer las labores culturales y en particular la recunc!aci6n 

se debe procurar que las guías suban lo mfa derecho posible a la pTI'te 

superior del tutor, si es necesario amarrándolos para que no caigm1 y 

m:mtengan su posici6n. CUéU1do llee;m1 a cierto truroño unos 8 a 6 reses 

antes de la floración, se deben podar, consistiendo la operaci6n en cor

tar a la guía 10 u 15 cm del retoño o parte tierna, con lo cual se de

tiene el crecimiento. Luego que la guía se poda empiezan a formarse los 

botones de las macetas (inflorescencia) las cuales irán en aumento con 

la edad de la planta. Si desde un principio se destruyen las macetas 

en exceso, las que quedan, y la planta misma tendrán m:ís vigor. 

Después de la coseha se deben podar todos los bejucos que no se vean ro

bustos para que adquieran grosor, poda que tendrá también por objeto quJ: 

tar peso al tutor, a la planta misrra; dar mayor ventilación y para que 

penetre algo el sol. El noirento propicio para la poda es cuando la 

planta está en tm periodo de aletargamiento, en estado latente; pues si 

se hace cuando la planta está en etapa de crecimiento acti·ro, lo único 

que se consigue:~ .~t~asar las gu!a evitando que tengan.suficiente tiem 

po para florear. 

En cuando a la reproducoi6n de gu!as, se ha comprobado que el mejor sis

tema es el que se sigue enMada¡ylscc.r, en donde se han obtenido los re-· 

cor'Cls más latos de producción por unidad de superficie. Dicho método 
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consiste en dejar crecer el bC!juco hasta Lu1a altura no mayor de 2 m, al_ 

tLU·a en la cual deben encontrarse las primeras ranas del. árbol tutor co

roo resultado de la poda que pn::viamente se haya hecho ccn l)ejuco empieza 

a subir rr:ás alla de 100 2 m, debe desprenderse cuidadosa.'T12nte, evitando 

estropear :.;u::; z3.rclllos o tentá\:!ulos, de tal modo que el extremo cuelc;ue 

ele alguna de las horque·~as formadas por las primera::; rwr.c;.;.;, y m vez de 

e cntfriu::u' cn.cienclo hKla arriba, lo h2f'C> 1-,;;"c.i.a el suelo. Cuando la oúa 

11e¡m a 13 tierru, Ja p2rte del tallo cue hace cq1t;1cto cm el nuelo hech<:~ 

míces, a cuyo desa.r.c'ollo debe ayud:írsele cubriendo esta r..artc con hoJam~ 

ca (hojas de Jos árboles en transfonmción) y tierru suel.t.a de la su~rfi

cie. Al prosee;uir de nuevo el bejuco su crecimiento hacia arr:Jba, debe 

tenerse el misrno cuidado que con la guía .inicial, repitiéndose la opera-

ción al llegar a los 2 m de al tl.tra. Ih tal rorma, después de varias vue1:_ 

tas sucesivas llegp. a forrrarse una especie de r-cllo de bejuco capaz de 

producir mucho nayor cm1tidad de v<l.inillas que mediante el sistena de li

bre crecir:tiento, gracias a la mayor cantidad de raíces desarrolladas cano 

resultado de los acodos que se forman en cada vuelta. Este imtodo tiene 

adem"is la ventaja, de poder efectuar con :~acilidad tanto la fecundación 

corno la cosecha y el control de plagas y enfermedades, sin tener que mal

tratar la planta con lazos, escaleras o trepando al ill>bol cada vez que ne 

cesite h9cerse al2;Ú?! trabajo. 

Fara evitarse la fornuci6n de rollos excesivaniente grandes, en un ffi<JJJlento 

dado, cu:i.ndo se nota que la producción ha lleGado a un wáxiir.o eeben irse 

eliminando medja'1te poda, las partes más vie,jc;.s d~l bejuco, que va'1 dej~ 

do de ¡;reducir. t.sf e-J vainlllal, pcdrá contlnu1:1r prácticamente po:::: tiem

:.o incleflnido. El n(tr.:e!'O d0 vuelta;, r:ll'a mantener el valniJ.lal en comU-
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clones 6ptinas • lo !in. de determinar cada agricultor en particular de 

acuerdo a la capacidad del terreno, atenciones cultm·ales y la aplica

ci6n de los abonos más efectivos (sobre aplicación de abonos tc.ctavfa hay 

mucho por investigar). 

Abono 

El sistema radicular de la vainilla es superficial y derrnnda rrnteria or

gifuica bien rica desde el primer UPrnento en que se planta. L'l :lI1fluen

cia favorable de la rnater1a orgánica usada en gmnde es ya admitida por 

todos los agricultores corro un_q necesidad de prjmer orden; sin err.bargo se 

está rm.iy lejos de llevarlo a la práctica debidamente. 

Para hacer '.ll'. vainiJJal rea:ir"''nte prod•J-"~h'0 ln pi.antn r'~be rec:!h:'"' t-0-

dos los elerrcntos necesarios para suplir los faltantes, requiriéndose 

para ello análisis de suelo y de las plantas mismas: hay que empezar por 

las ra~ces, observando su estado. is tas son atacadan por hongos y otras 

plagas que pueden llegar a absorber primero los nutrientes. 

Al hablar de rrateria orgánica se trata de materia de origen vegetal. Eh 

la vainilla, coro en las otras orquídeas, los abonos animales no son re

comendables. Se puede aceptar el uso de guanos o abonos de las cuadras 

bien descorrpuestos, en terrenos arenosos. 

Eh cuanto a la aplicaci6n de abonos químicos en algunas plántaciones ha 

dado resultados negativos (las rafees se han secado y las plantas se r1ue

ren). Hay autores que consideran estos abonos t6xicos a las orquídeas. 

No obstante, es posible, una vez que se hagan más pruebas, determinarse 

su aprovechamiento en alguna forrra. Tal vez en concentraciones llllY ba-
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jas o diluidos com:i fertilizantes foliares pueden ser as:l.milados sin per __ 

juicio de la planta . 

. Hasta ahora lo ideal es agrec;ar al suelo r.i<:tteria vegetal en abundancia. 

Por lo general el vainillal no produce suficiente, siendo recorrendable 

traerlrr de otro::; lados. En ranchos en donde el cultivo de la vainilla 

ocupa solo una parte se puede ir acumulnndo rnater1a vec;etal en roontones 

o pilas con los resi: :uos de otras plantas. Es bueno que una parte del 

abono nea constituLlo por leguminosas, ricas en nitr6geno, También el 

tronco del pl5tano, cuy;;:t fibra es s:l.rn.ilar a la de la vainilla, ofrece 

buen abono. 

Se sabe que una cantidad de sombra es necesaria para la vainilla (plan

ta de ambiente selv::'lti.co por naturaleza), sombra que debe ser controla

da para una buena producci6n, pues tanto la deficiencia, cono el exceso 

de la mis:.-n resultan perjudiciales. En lugares en donde el sol es fuerte 

Y la sombra escasa, la planta se ffi'.1!.'chita con facilidad "se quema". Por 

el contrario, la sombra en demasía, favorece el desarrollo de plagas y en 

fern:edades. 

La manera de controlar debi<larrEnte la ca'1tidad de sombra, es mediante po

das peri6dicas, tanto de los tutores com:> de los árboles altos. La poda 

de los tutores tiene como f'inalidad aderrás, controlar el crec:l.miento de 

los mismos, co~D se explic6 anteriorrrente. 

la poda de los árboles de sombra es rrás sencilla, no consistiendo más que 

en dwrramar p&J."Cial y estratégicamente la parte alta para que la sombra 
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queda distribufda lo rrás uniformemente posible. Hay qu.e tener en cuenta 

que cuando se han podado los tutores, o en la época en que albrunas espe

cies de las que se utilizan pierden la hoja, hay que procurar m.-1'.s sombra 

de los árboles altos. 

En r;eneral, las plantas soportan rrejor la insolaci6n en época de lluvias 

que en época seca. 1;1 poda pennitirá dismlnuli' la den~ldad de sornllra en 

la e::;tación de lluvias, provocando el crecimlento de retoños y follaje 

verde que aminorm1 á Ja acción de las radiaciones solares en el periodo se 

c:o. 

Cuando se aproximan los fríos debe procurarse rruyor cantidad de sombra. 

Esto influye en la.hwreclad del vainillal. Se comprobó en la helada de 

1961 en el norte, de Veracruz, que los vainilla.les más afectados muchos 

de los cuales se perdieron por conpleto, fueron aquellos con menos vef!§!

ta:::lón protectora. 

La poda tiende a permitir el desarrollo de plantas que cubren el suelo, 

pero si estas son las convenientes, podrán constituir la materia orgánica 

para abono al cortarse. 

La pr:lmera poda ele los tutores deberá hacerse al alcanzar estos una altu

ra aproximada de 2 m, a fin de que desarrollen ramas laterales en cuyas 

hon¡uetas quedará sostenido el bejuco (tallo de la vainilla) para volver 

al suelo y hechar nuevas raíces, slsterra cuya conveniencia se explicó an

terio1"fOC)nte. El desarrollo de las rama.s laterales además resultará en 

un allll'ento y mejor distribuci6n de la sombra. ws .podas sucesivas ten

drán como finalidad controlar el crecir.úento del tuto!' y al mism:> tiempo 
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darle una fonnación aprop]ada. Cono norma general puede acCJnsejar::,e man_ 

tener el vainillal con un 503 de wmbra como mín:IJno. Sobre esa den<>iclad 

cada agril'ul tor habl'á de deterwinar, Lle acuercio a las condiciones qcie p~ 

valezcan en su terr·eno o plantación, la mayor o !Tenor cantidad ele follaje, 

yop cantidad de pla['.ilD y enfermedades, h1y que evitar sombra excesiva, y 

por el cot1tr:1Piü cu:113do el sol es f'uerte en lugar seco, debe procur•J..!.•se 

mantener nás fo] lajc. 

Fecundación 

Generalmente la primera floración abundru1te en la vainilla es después de 

tres años de plantearse, aLmque las siembras con bejuco grande f'lorean 

antes. Cooo quiera que sea, en ningún caso deberá fecundarse antes de 

los tres afias de haberse establecido el cultivo. 

El número de macetas (inflorescencias) que puede producir una planta va

ría, pero en algunos casos el núrrero es hasta de 200, pero el promedio 

~luctúa de 10 a 20 pcr planta. Cada maceta produce 15 a 20 flores. El 

núrrero de flores que se fecW1dan por maceta depende del vigor de la plan_ 

ta. Por esta razón los agricultores deben ser cuidadosos, pues una fe

cundac.i6n excesiva l)uede destruir la plantación, o cuando menos hacer que 

se obtenga poca vai.~illa y de nula calidad. Como guía del vigor de la 

Planta se tonu el tamaño de las hojas, núrrero de éstas y lo obscuro del 

color. La generosida.d de la floración suele dar fdeas falsas. Una flo 

ración copiosa resulta casi siempre de plantas en rr.al estado, 

En plantaciones cornunes .Y corrientes se fecundém de ocho a diez flores, o 

sea 200 vainillas por planta, con lo cual se obtiene buen tana.ño y peso. 
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&; raro encontrar Jos flores que se puedan fecunda!' el misirx:i día er.1 ma 

rraceta. En general las flores ::;.bren una tras otra y esto ocurre por la 

noche, pues al fina.lizar el día están ys cerr•ada::;. 

El obstáculo principal en ln polini:-:aci6n rn::itLU'i.Ü de la vaina, es el he

cho tnn curioso, de que una pequeña rncrnbl'ana separa las partes masculina 

y femenina de la fl Ol' tan eficfonte, que casi pr'Ohibe el paso del pole!1. 

La operación básica para ln polin.ización o mano es sinplem:mte mover esta 

rnemb:1 ana (roste lo) fuera del caJr.ino y llevar la nusa de polen a la parte 

1'en-xmina de la flor. 

Con la uyuda de un palillo o viruta de nndera en forma de estilete se se

para pr~ramente el labelo para que quede expuesta la columna de polen; 

despu6s se acomoda el palillo bajo el rostelo y se acciona hacia arriba 

en esta form:i. queda libre el espacio entre el estig¡m y la masa pol!nica 

la cual se dobla hacia abajo con el dedo para que haga contacto con la 

parte fenenina. 

Plagas y enferrredades 

Aunque 103 problemas por ataque de plagas y enfermedades en la vai.riilla 

son esporádicos en nuestro rredio, es necesario tenerlos en cuenta para 

evitar en lo posible rremias que ocasionan cuando se presentan. Las prin_ 

cipales plagas y enfermedades son las siguientes: 

Piojo colorado de la vainilla 

Oroen: Hepíptera. Sub-orden: Gyrronocerata. Nombre científico. Euviaipi;.; 

tis veotitua, Champ. Nos referir.Da a una chinci1e que alcanza aprox:!.ms.d~ 

rrente 8 mn de longitud, fácilmente reconocible por su color rojizo. Se 
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localiza gcneralnv=nte en el envés de las hojas y en algunas ocasiones en 

el bejuco. Su biología se desconoce, siendo ner.esario el estudio de ella 

de :icuerdo con las condicicmes ecol6gicas ae la rec;i6n. Su presencia no 

reviste ¿;Pan irrportancia econ6mica, ya que su aparici6n no es permanente 

sin ernln.rp;o J ;:i.s lesiones q:J.e produce propicinn el desarrollo de eni'erme

dades fl.mgosas. 

Control: T1·atánclm;e de un insecto chupador, se recomiemian las aspersio

nes con Sulfato de Nicotina y jab6n, previa determinaci6n de las dmüs 

que se c>equieren. La proporci6n nún:inl'l del msecticida ea de una parte 

en !.¡:)O lts de agua y 1¡ partes de jab6n, pudiendo usarse hasta la concen

tración de 1 x 400, Se recomiendan las aplicaciones de este msccticida 

curu1do el msecto se encuentra en estado de nmfa. 

Podredwnbre de las raíces 

Esta enfermedad es ocasionado por un hongo, presentándose principalmente 

en los primeros afias de vida de la planta. Se presenta en las raíces jó 

venes en forna de pequeños puntos de color café obscuro que va ennegreci§.n 

dose paulatinamente a r.iedida que avanza la enfemerrnedad. Finalmente se 

secan los tejidos de las raíces afectadas y acaban por desprenderse del 

resto de la planta. 

El nombre técnico del hongo, es FusariuI:i. batatis, var. vainillae caract~ 

rizándose por sus condiciones fusifonres y arquedos, hialinos, provistos 

de un núrrero variable de tabiques. 



las c01dici01es espe::ialcs del cullivc de la vainilla, smbra, rJUITtedad 

Y materia oqrfinica, f'avorecen el desarrollo del h(l(l!e;o, el cual se loca

liza en teda la re¡:i6n \'.iirú.llern del estado de Veracruz, observándose 

en planta.cienes establecidas en una div~rsidaci de suelos. 

Algunos autores conside:'arl la pudrición de la r;::-tfa durQJlte el primer año 

como natural de la pJanta y op}nan que durante el proceso üe desecación 

originada por J.a podredumbre, se alimenta por medio de hs raíces secun

darias, en tanto desarrollan nuevas raíces que llegan al suelo. 

E>clsten algunas observaciones sobre resistencia a la enferm2dad, siendo 

notorias en las cruzas de _faJ:nilla pZanifoZia con Vainilla pompona. B'~ 

ta determinar si el cruce indicado da orgien a :individuos que produzcan 

vainilla de calidad. 

El control de la enfermedad se dificulta por requerir la vainilla una 

gran cantidad de nateria orgánica, lo cual da lugar a una reacci6n del 

s11elo propicia para el desarrollo del hongo. Si el ataque es severo, es 

aconsejable hacer aplicaciones de cal al suelo. 

Antracnosís de la vainilla 

Producida por el hongo CoZZetotPichwn vainiUae, la atracnosis se ca

racteriza por mmchas circulares en la hoja, de color obscuro, que lle

gan a fusionarse formando manchas nás anplias. las rranchas a medida que 

se desarrolla la enfertJEdas se van secando, apareciendo en su superf'icie 

pequeños puntos negros que corresponden a las fructificaciones del honzo, 



'Il:lmbién aparece en los bejucos con características serrejantes. Cuando 

el parasitisno es severo ocasiona la nuerte del bejuco. 

Control 

Se reco!IÚencla dar t!:'atamientos oportunos a base de productos cúp1'icos. 

Viruela de la vainil:a 

Esta enfermedad la causa el ataque del hongo NeetPia va-b1iilfo0Za. Las 

fructii'icaciones consisten en peritecas aisladas o agrupadas por un esto

zra de color rojo g2neralmente. Al provocarse la reproclucci6n, las ascas

van frecuentemente acorrpafiadas de paráfisos compuestos y las escoperas 

son ovales, h~1linas y bicelulares. Las peritecas son glubulosas y pro

vistas de un estiolo apical y su consistencia es carnosa, 

Se presenta en forrm de pequeñas Ilfil1chas irregulares deprimidas y coloca

das indistintwrente en cualquier parte de las hojas, presentan una color~ 

ci6n caf'é obscura y alcanzan un tana:ño aproximado de 5 lllll. 

Control. Se recomiendan aplicaciones de compuestos cúpricos antes de la 

floraci6n. 

Herrumbe de la vainilla 

Esta enfe!'lllJdad se ~resenta fonrando pequeñas manchas o puntos de color 

amarillo obscuro en la vainilla, de las cuales parten las fructificacio

nes del hongo. Para su fácil 1dentificaci6n, se requiere el estudio mi

crosc6pico. Las mmchas suelen fusionarse fortllando áreas más arrplias de 

fOrma circular o irTe;,-;ular, las que van obscureciéndose a nedida que ª\1§!1 

za la enfe:rmedad, con un color arrarillento en sus contornos. 



El hong-0 cuyo nombre científico es f'uaainia Sinamonea desnrrolla ,!"n el 

enves de las hojas, tor,.ando éstas un color amarillento cuando el ataque 

es severo. 

Control: Se recomie:idan las aplicaciones de Pollsufuros de calcio, o 

azufre, siendo también efectivo el Caldo Bordelés. Las a~licaciones de-

berán hacerse al notarse los primeros síntomas de la enferrredad. 

Otras plaga::. 

Ocasionalrn3nte se presenta en los vainillales el ataque del llamado "Gu

sano perro" (1:_1'.pi?-f-0 pol1p:ene8J, así con-o el "piojo lanudo" (E:vioaoma ap.) 

y la "escarrn. osti6n de Glover" (tepidisaphes gl.overii,), fácilirente con-

trolables con L~secticidas de contacto o de efecto estonacal. Se reco

miendan el D.D.T. y el Malathion. 

Rendimientos 

A los seis o siete meses después de la fecundaci6n la vainilla ha alcan

zado 15 a 20 cm de longitud, crecimiento que en su mayor parte se ha ve

rificado durante los pr:úneros 40 d~as. Su color es verde b1,illante y su 

e)ltrelllidad algo amarillenta, siendo esto más notable a los 8 !ll;!ses. Es

te es el irom=nto de cortar. Corro el periodo de fecundaci6n dura de 2 a 

3 !ll;!ses, el periodo de la cosecha es igual, ya que 16gicarnente las flores 

fecundadas por últirro darán frutos que madttrarán más tarde. 

En las plantaciones de la zona de Papantla de esta entidad, el redlr.:iento 

se calcula de 300 a 600 Jr.g de vainilla verde por ha. Este bajo rendilllien. 

to es a consecuencia de la práctica primitiva del cultivo que en los úl

tillos años se ha venido cortando el fruto ante¡¡ de las fecha adecua.das, 
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etc. No obstante ya algw¡os productores que 113n iniciado sus plantacio

nes de acuerdo a las normas más avanzadas se encuentran en camino de lo

grar los rendimientos de fl'íaclagascar, demostrando que esto et.\ posible. 

Cultivo con ir!'igación 

No hay nada r.Ds recomendable que reg;ar el vainillal, con ello se tienen 

las cosechas g:.irant iz:t'.las :J adcrrás un mayor peso y tam-2fio ele 1os frutos. 

Se han hecho experir.:entos de plantaciones a base de riego en terrenos 

sum::ir.ente pobres, en tierra seca con señales de erosión avanzada, potrs_ 

ros agotados, y con el riego y la plantación úe árboles para ayudar a 

su regenc~rác'ión, en pocos años los lw51res carr.b.:.a~·on de aspecto. Efec

tuada esta prueba en Tahití, al fin del cuarto ru1o se hizo la pr:l.Jrera 

cosecha, obteniéndose 1 kg de vainilla verde por cada 2 bejucos serr.bra

dos en un mismo tutor, no obstante haber invadido algunas enfermedades 

fungosas. Los tutore¡; eran pilares de cemento, proporcionando la sombra 

los árboles, para lo cual se acogieron especies de crecimiento alto. 

Para el riego no es necesario seguir sistewas costosos, pudiéndose ha

cer hasta con latas· en donde no es posible utilizar otro iredio. 

Por supuesto en donde existe la posibilidad de hacerlo, es rrejor el rie

go por derrarre o riego rodado. :i::l riego de aspersión, aunque requiere 

una inversión mayor, e5 lo más práctico, y quienes lo han adoptado, han 

recuperado el gasto con creces. 

Las plantaciones con riego necesitan cuidado para evitar la podredumbre 

de la raíz, debiendo pi•ocurarse no exceder la cantidad de agua. Es 



aconsejable plantar en camellones con canales de desaQle para que el 

agua se filtre bien. 

En cuanto a la época de riego, cada agricultor decidirá cuando sea ne

cesario, de acuerdo a la hwneclad del suelo y la cl.i.rr:atología. 

,. 
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J. Sitm ción actual del cultivo en la zara de estudio; restricciores 

técni <ll.S y ecoromims J:Xlra SU establecimiento 

Las limitantes téenicas y econ6rrúcas que afronta el establecJ.miento del 

cultivo de la vainilla, los representan los siguientes requerlmientos: 

a) Superficie para el desarrollo del cultivo 

b) fvaterial vcge·:ativo 

e) Asistencia técnica 

d) Mano de obr<·c 

e) Capacidad de las plantas beneficadoras del producto 

f) Disponibilidad de mercado 

g) Créditos oportunos. 

la superficie cultivada en 1956 fue.de 8 934 has, localizada la mayor 

parte en la zona aJ. ta de la región vainillera · corrprendida en la sierra 

papanteca, y en menor densidad en los municipios ubicados en la costa. 

Dicho año fue cuando se dispuso de !lla30r superficie en explotación, 111'3!!. 

teniéndose en ese nivel hasta 1963, cuando ocurre un brusco descenso 

del cultivo, al dirn-dnuir a 2 544 has, corro resultado de la falta de me!'._ 

cado internacional para la vainilla mexicana, repercutiendo en el valor 

del producto. 

De 1963 a 197q, la supeficie cultivada se redujo de 2 544 a 850 has, no 

obstante que el rrercado experilrento mejoría. Actualmente el área culti

vada es de 150 has, en terreno de temporal y de 55 has, bajo riego, así 

corro una superf'icie aproximada de 150 has semiabandonas en la parte alta 

de la sierra papantt:ca. 



El material vegetativo existente en la rer:;:l6n µ1'oviene er. su mayor parte 

de los vainillales semj.abandonados en dicha zo:·:..:i., ;:mes al r:o tener aten

ción, la planta se desarrolla librerrente aUJ1Y~r.:2xlo su lorw;itucl, lo qur.: 

p,_;,rmite que un bejuco que mide de ~ a é m, se le ;:iued2n cortar entre 4 y 

6 esquejes o sa..rnlientos, siJ1 sufrir da?i.o ni r:ie~~ en su ;:>roducti·;idad. 

Otros productores de 1;iaterial vegetativo so~; los cultivos en explotaci6:i. 

Asímismo, un vi vero de propiedad particular qci-::: cuenta con 200 000 esqu~ 

jes, de los cuales 30% será utilizado por el p:-o:,Jieta:rio 9a.ra su sie1r.bra, 

ponJenclo el rest<mte a la venta. 

La disponfoilidad de los productores actuales a vender bejucos es corrple

ta~ ya que si tuviera un precio mírúiro de venta de·$ 11. 50, podar 3 6 4 

bejucos a cada planta proporcionaría aprox:l!rad&""Ente el 70% del costo 

de Ill'lntenimiento de tma ha. en plena producci6n. 

Actualmente la investigaci6~ y la asistencia técnica en el cultivo de la 

vainilla en la regi6n son pr6'.cticamente nulas, ya que el sector oficial 

no ha tomado medidas formales de apoyo. Por lo anterior, 9revalecen ~ 

tcxlos de cultivo atrasados, con los consiguientes efectos negativos sobre 

la calidad del productos y sus rendimientos. 

Existe en la regió¡1 dlsponibilidad de msno de cbra destinada a labores 

generales del cultivo, como son: preparaci6n del terreno, siembra, cha

peos, etc, labores que no exisgen una habilidad especial, no siendo así 

el caso de la polinizaci6n artificial, que requiere trabajado~es con e~ 

periencia en el mmejo de la flor de la vainilla, los que con el t;ecre

rrento del cultivo se han dedicado a otras actividades o han emigrado. 
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Hasta el rromento se encuentra en funcionamiento u.'la planta beneficiaéiora 

del producto, localizaáa en la ciudad de Gutiéi-rez Zam:m1, con una capa

cidad instalada de 250 000 kgs de producto verde. En 1950 existían en 

Ja ref;ió!1 33 plantar en funcionnmiento que llega."'On a procesar 1 500 ton 

del producto en ver"-:it:, co11 un equivalente de 25J ton de vainilla benefi

ciada. 

Des;;ué's de la caída d¡; la vainilla mexicana en el mercado internacional 

en los años de 1962 a 1970, el rrercado ha exuerirrentado aum:mtos que se 

acentuaron con la red11cció11 de la producción en ::adagascar y otros países 

productores, ocasionada por problemas político-eco!1Ónúcos, dando corno re

sultado una baja en la producción r~ndial de vainilla, y obligando a los 

grandes consumidore3 a buscar productores fuera del área de co::ifllcto. 

Siendo i·1éxico un país tradiconalrrente productor y rew1iendo condiciones 

ideales para el desx:-"rollo del cultivo, se le presenta una amplia persp~c 

tiva de r.:ercado. 

Actualr.ente grandes compañías consumidoras del producto (Cocacola y McCoE_ 

mic), que in:qJortaron en los E.U .A. entre 400 y 300 ton respectivamente de 

vainilla beneficiada en 1978, se encuentran en la regi6n vainillera del 

estado de Veracruz, !l:'OliUVie;,do la rehabilitación del cultivo, ofrecien

do para ello f:inanciamiento directo y avales ante la banca priva.da. 

El cultivo de la vainilla ha carecido de un financianú.ento prograwátlco 

por parte de las bancas oficial y privada. El único tipo de financiar.lie!! 

to destinado a la exri::.otación del cultivo ~n sido u:.:orgado por los e;ran

des acaparadores del p1ooucto en verde, con el co~iguiente daño econ6r:li 

co al productor y dific•,ialtades al increrrento del cultivo. 
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4. Prablenus en el cultivo de la vainilla 

a) Falta de bejuco 

En el establecimiento de 1 ha de vainilla, se necesitan aproximadarrente 

2 500 bejucos de una longltud de 80 cm a 1 m, que aproxirmdenente se oQ_ 

tienen de 1 ha de vainilla establecida, de ahí es donde viene el probl~ 

ma, ya que por 1 raquftica la producci6n de bejuco (por la poca super-

ficie cultivada), se utilizan bejucos de plantar. de rioco vigol' y en mu-

chos casos se utiHza11 bejucos provenientes de va:i.nillales rniturales, 

que no brindan mucha garantía para el establecimiento del vainillal. 

b) Falta de asistencia técnica especializada 

los productores de.vainilla no reciben asistencia perrnarÍente por parte 

de las instituciones, deb:ido a que las técnicas conocidas rebasan en PQ 

co a las tradicionales y que las personas con los conocimientos necesa-

rios para la realizaci6n de este servicio, se dedican a la investig¡a

ci6n en Conafrut y en INIA, por lo tanto no cubren los requerimientos 

de las plan~ciones en cuanto a las actividades que deben realizar, pa

ra el desarrollo de la producci6n. 

c) Organizaci6n 

Debido a la fraccionabilidad de los terrenos, los productores no pueden 

cuidar sus parcelas, lo cual era causa consta.1te de saqueo del producto, 

lo que colabor6 para el declive de la producci6n. Adenás, como medida 

para lograr mejores beneficios, hace falta unir sus esfuerzos creando 

orgp.nizaciones para conseguir crédito oportuno, beneficio del producto 
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ror el loo mismos y f:lnalmente ccrrercializ.ac:'..6n del producto. con lo cual 

se da oportunidad al mterrredlarismo, con la consiguiente disminución de 

ingresos para los productores. 

d) Falta de investj¡:;aci6n 

L'l investigacJón, de parte de las autoridades e instituciones dependien-

tes del r;obierno, e:-: ta :iniciándose, por lo cual los productores han ten1_ 

do que seguir utiU.zando técnicas atrazadas, utilizando sol<llTente la fe

cu11daci6n de cierto número de flores artificialmente. 

e) ~alta de créditos oportunos 

En 1981 se inició un pro(9:'ar.a en el Banrural, S.A., Suc "A" Papantla, pa

ra el financlamiento de créditos con la finalidad de establecer vainilla-

les en la zona Papanteca, para lo cual se beneficiaron 140 has, en el seE_ 

tm" ejidal y 15 en el sector de la pequeña propiedad. Actualmente, los 

créditos del sector ejidal se encuentran con problemas de falta de liqui-

dez debido principalnente a retrazos en el establecimiento de los .vaini-

llales, causados por demoras para el otorga..-1liento de crédito. 

En el caso de la própiedad privada, se tiene que las 15 has pertenecen a 

un productor, el cual tiene conocimiento del cultivo (debido a que su p~ 

dre f'ue beneficiador), lo cual ha sido de gran ayuda en el manejo de su 

cultivo, el cual no tuvo problelll3.s de falta de liquidez, ya que el crédi-
1 

to fue oportuno. 



CAPI'IUU) TERCERO 

Aspectos legales de la agrícultura 

l. Antecedentes de la Reforna Agraria 

Durante la etapa cor;prendida entre 1821 y el 23 de junio de 1856, el PI'9. 

blema agpario continuó agravá."ldose en su confif;uraci6n se reconocía la 

existencia de una def'ectuosa distribución de tierras, pero se quería re

sol ver dicho as;iecto ::mlo con redist!'.'ibulr la población, promoviendo la 

colonfaación en los terrenos baldíos, principalmente en las fronteras y 

zonas despobladas. Esto sirvió para que la parte norte del país f\lera 

ocupada por nortearooricanos, y poste~'iorirente desrrembrarla· del país. La 

arrortlzaci6n continuó vigente, pues en proporci6n a la cuantía de sus 

bienes señalados por el Dr. tl'ora, Lucas Alemán y Lerdo de Tejada, las ~ 

didas toniadas en ese periodo, resultaron insignificantes y así deben CO!} 

Siderarse aquellas que se refirieron a la enajenaci6n de los bienes cuyos 

productos estaban destinados a las obras pías de Filipinas, al sosteni-
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miento de la Inquis:¡_ci6n, y la Ley de 184'7 denominada de la pt':!Juera Refo!'._ 

rm. En este renglón es considerable la Ley Com::mfort del 31 de rrúrzo de 

1856, por el volwren de bienes que afecto, como porque en su expoo.lci6n 

de nutivo:i se hace refe!'encia a 1as pruebas de la participación del Cle

ro político militante en las cuestiones políticas del país y porque pre

ludi6 la Ley de Desaroortizaci6n que se dicto a mediados del citado afio. 

S:!n embargo, para el 23 de junio de 1856, fechn en que darnos pOl' cerrada 

esta etilpa, el Clero continuaba siendo un terrateniente y era, en reali

dad, el más podero::io de ellos. Con la fecl1a del 23 ele jw1io de 1856', el 

diputado I'onciano l\rdaga pronunci6 en el Congreso su voto sobre el de

recho de propiedétd, definiendo a éste como una ocupaci6n o posesi6n que 

solo se conf:l..r:TB. y perfecciona pol' medio del trabajo y la producción; y 

después de pintar la desastrosa situación 8{",raria del país, pidió que 

se expidiera una Ley Agraria que contuviera el derecho de propiedacl per

feccionado por medio del trabajo, la fijaci6n de límites a la propiedad 

señalando como 11'€dida m-i~tma en fincas rústicas la de 15 leguas cuadra

das y la dotaci6n a pueblos y rancher•ías, expropiandose mediante indernn! 

zación las tierras y repartiendo a censo esos solares entre los vecinos. 

Periodo comprendido entre 1856 y 1910. Desde febrero de 1856 Comonfort 

había convocado al Congreso de la Uni6n para la elaboración de una nueva 

Constituci6n Política; y es notoria por J_as repercusiones que tuvo. Sien 

do Fresidente de la República don Ignacio Coronfort, el 25 de junio de 

1856 se expidió la Ley de Desarrortizaci6n considerando que "uno de los 

mayores obstáculos para la prosperidad y engrandecirniento de la nación, 

es la falta de rrovimiento o libre circulación de una gr'an parte de la Pr'Q 

piedad raíz, base funfüunental de la riqueza pública", y fundándose en 
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esta exposic16n de rotivos, el artículo lll. orden6 que "todas las fipcas 

rústicas y urbanas ·1ue hoy tienen o administrar, corm pro,)letarios las 

corporaciones civiles o ecles:fasticas de la República, se ad,judlcarán en 

propiedad a los que las tienen arrendada:;, por el valor correspondiente 

a la renta que en la actualidad pag-<lfl, calculada como rédito al 6% anual". 

Lo m1:s ¡r,rave fue que en el artículo 31?. .:;e expres6 que "bajo el nomlm:: de 

corporaciones se comprenden todas las comunidades religiosa::; ele ambos se 

xos, cofradías y archicofradías, congree;acione::i, herrrandades, parroquias, 

ayuntanúentos, colegios, y en general todo establecimiento o .fundaci6n 

que teng:.a el carácter de duración perpetu:.1 o indefinida". Este artículo 

será interpretado. en perjucio de las comunidades aerarias, consider€.ndo

las conn corporaciones civiles de duraci6n perpetua o indefinida, cuyos 

bienes administrados por los ayuntamientos, caían bajo el .irrperio de la 

Ley de Desamortizaci6n. Esta Ley Lerdo de Tejada ratificada irediante 

D::creto del Congreso el 28 de junio de 1856 y en la misma fecha .• se ex

pidi6 una circll.lar a los gobernadores instruyéndolos para que secund?.ran 

estas providencias poniendo para ello en acción todos los recursos de su 

autoridad, pues dicha Ley se dict6 "corm una resoluci6n que va a hacer 

desaparecér uno de los erros econ6micos que más han contribuido a mant~ 

ner entre nosostros estacionaria la propiedad a :ir.pedir el desarrollo 

de las artes e industJ.·1as que de ella dependen; y segundo, cotoo una me

dida indispensable para el establecimiento de un sistema ~ributario, 

u.'1iforme y arreglado a los principios de la ciencia, toovilizando la 

propiedad raíz, que es la base natural de todo buen sistema de impues

tos". 
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El plan de San Luis proclanado por F'Pa:ncisco I. Madero el 5 de octubre 

de 1910, enfocaba un problema eminentemente pol:l'.tlca relacionado con 

las elecciones de Pre:üdente de los Estados Unidos Jl/'iexicanos y se cr.!_s 

taliz6 en el lema ".:Ouí'ragio Efectivo y NO Reclecci6n". Sin embm'c;o, 

en su artíc,üo 32 se i"i<.üiló de restitución y, al hacerlo, la población 

campesina, no.voritar1a en el pafs, secundo el movimiento maderista 

porque la restituciÓt1 era ya w1 anl1elo claro para la inmensa mayoría 

de campesinos despo::ieídos de su tierra y explotados comJ trabajadores 

en las grandes haclendas. El artículo 32 fue redactado en forna rre-

drosa frente al problema que enf1>entaba y desorientaba desde el punto 

de vista Jurídico, pues textualrrente se redató así: "abusando de la 

Ley de Terrenos Baldfos, numerosos pequeños propietarios en su mayoría 

indígenas, han sido deupojados de sus terrenos por acuerdo de la Secre 

taría de Fomento o por fallos de los tribunales de la República; sien-

do de toda justicia restituir a sus antigüos poseedores los terrenos 

de que se les despoj6 de un modo tan arbitrario, se declaran sujetas 

a revisi6n tales disposiciones y fallos y se les exigirá a los que 

adquirieron de un rrodo tan inmoral o tan arbitrario. o a sus herede-

ros, que los restituyan a sus.primitivos propietarios a quienes paga

rán una indeminización por los perjucios sufridos". 

Com::i se dice anteriormente, al no alcanzar el Plan de San Luis un ca

r~cter revolucionario al continuar el sistema legal anterior a 1910, 

se sublev6 Zapata contra Viadero, y dando a conocer el Plan de Ayala 

del 28 de noviembre de 1911, que se 1nici6 acusando a Madero de trai 

ción y, plasiros tres postulados agrarios que son: 



(57 

a) Restitución da ejidos. El pensamiento era é;;te: &1 fü1enecuiloo, · 

tonudo cO!IXl ejemplo de otros pueblos, a pesar de poseer títulos 

pr:!nDrdiales !Jersonale!TU1te conf:l:rirados por Co1·tés. se vi6 despo-

jado de sus tierras y la justicia no !'eccnocía su dereci10 de re~ 

titución, entonces las tierras deberfn..'1 de seP devueltas a los 

pueblos por• la f'uerza si era necesario. Bl la Cláusula 6a, se 

estableció "corro pétl'te adicional del Flan que J..rwocam:x; que los 

terrenos, 1TDntes y aguas que ha,yan uSL¡rpado los lucend&.dos cien-

tíficos o caciques, a la sombré. de la tiranfa y de la justicia 

venal, entrnrán en posesión de estos bienes :irur:uebles desde luego 

los pueblos o ciudadanos que tengan sus títulos correspondientes 

de esas·propiedades, de las cuales han sido despojados, y los 

usurpadores que se consideren con derecho a ellos lo deducirán 

ante los Tribunales Especiales que se establez.::an al triunfo de 

la Revolución". la restitución se haría conforne los títulos, 

pero por lo pronto los desposeídos entrarían en posesi6n de los 

terrenos y después se seguiría el litigio sobre· su propietario . . 

verdadero en tribunales que especialmente se forrmrían al termi

nar la Revoluci6n. 

b) Fraccionamiento de latifundios. El artículo 7Q estableci6 el 

fraccionamiento que se haría en "virtud que la inmensa rroyorfa 

de los pueblos y ciudadanos mexicanos, no son mis dueños que del 

terreno que pisan sufPiendo los horrores de la miseria sin poder 

rrejorar en nada su condición social ni poder dedicarse a la in

dustria o a la agricultura por estar monopolizadas en unas cuan-
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tas manos, las tierras, monte::; y agua.s". El zapatismo nunca su

prirni6 el latifundismo porque tanto necesitaban las haciendas de 

los pueblos, como éstos lle a1iuéllas. El hacendado necesitaba los 

vecinos '1e1 pueblo para que trabajar;:m por temporadat> su tierra; 

y lo::; hat,:ltanter, de lo::; pueblos necesitaban lle 1as haciendas por

que no. a todos los vecinos ce les podr.fo \1m• terrenos, éstos so 1o 

se les dm·in a los vecinos que vivían con la tradición clel ejido. 

No siem.ore l<w cosechas eran buenas y por esto el vecino del pue 

blo necesitada corno complerrcnto W1 pcquefio jornal. 

e) Confiscación ele propied;ides a quienes se oposuieran a la realiza

ción del µlan. Conforme al articulo 8&1. "Los hacendados!. clentíf'i 

cos y caciques que se opongan directa o indirectil.!rente al presen

te Plan se nacionalizar6n sus bienes y las dos terceras partes 

que a ellos les corresponden se destinarán para 1ndemnizaciones 

de guerra, a pensiones para viudas y huérfanos de las víctirras 

que sucwnben en la lucha por este Plan". 

Después de la insuboráinaci6n de Zapata, Madero exp1di6 un decreto el 

18 de diciembre de 1911, que reafirm:5 y comprob6 cual era la forma en 

que él creía r¡ue debía resolverse el problema agrario. Hombre del nor 

te, en pr:irr.el' término optó por el sisterra de crear e ir.pulsar la peque_ 

ña propiedad, y así se deduce de los términos textuales del ai·tículo 12. 

del citado Decreto que dice: "Se faculta al Ejecutivo de la Unión para 

contratar con la Caja de Prestamos para Obras de Irr.1gaci6n y Fomento 

de la Agricultura, S.A.~ empréstitos Jestinados a la adquisición de t5!: 
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rrenos nacionale3 o de las propfodades particul<.u'es hasta ponerlos .. en 

condicione¡:¡ de ser vendidos a los ag;ricultores deJ. país, a los mexica

nos que quieran repartirce y a loG labradore3 inrni!'.;t'antes, a precios 

moderad;is y en fáciles condiciones de pa~i;o ". 

Después de H3.dero, se conocieron diversas opiniones para resolver el 

problenn ac;r•¿trio en México, llec;ando !Jacta el 3 de diciembre de 1912, 

d!a en que ronunció Don Luis Cabrera su famoso discurso, iniciando 

con un breve proyecto en el cual declaró: l. De utilidad pública na

cional la reconstituci6n y dotación de ejidos para los j)Ueblos; 2) 

Que se procediera a e;..1Jropiar los terrenos necesarios para reconstruir 

los ejidos de los pueblos que los hayan perdido, para dotar de ellos a 

las poblaciones ql.!e los necesitaren o para aumentar la extensi6n de 

los existentes. 

Determin6 al hacendismo corro la presión econ6mica de la conpetencia 

ventajosa que la gran propiedad rural ejerce sobre la pequeña, a la 

sombra de la desigualdad en el :l.npuesto y de una multitud de privile_ 

gios de que goza aquélla en lo econ6rnico y lo político, y que produce 

la constante absorci6n de la pequeña propiedad agraria por la grande, 

debe combatirse por las nP.didas que tiendan a igualar la grande y la 

pequeña propiedad ante el inpuesto, pues una vez igualadas ambas pro

piedades, la divisi?n de la grande se efectuará por sí sola. Estimo 

que el gobierno debe hacer esfuerzos para fomentar la creaci6n de la 

pequeña propiedad agraria. Pero antes .de la protección de la pequeña 

propiedad rural, es necesario resolver otro problema agrario de l!Ucha 
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nl·:¡y0r .importancia que consiste en lJbcrtar a los pueblos de la opresión 

ocon6:Uca y política que sobre ellos ejercen las haciendas entr·e cuyos 

linderos se cncucntrw1 como prisioneros lor. poblados de propietarioG. 

En cuanto a let creación ele la pe:-¡ueiia ;Jro:Jiedad ;i::irticulur, descartudoa 

los dos medios Jngcn110:.; ele cor:qJ1·:1r ci1:Pr:1s y ele on.1jcna:r• b:;1ld'.í'.os, se 

comprendi6 que solo podía lof';P<lt'se mcdi~111te la resolul'.ión de ot1·os va

r·ios ¡woblem'1::i ::Lie ¡.;ignlt'icaban otras tn.nta:o cuestione:; o;:;t•m•i;is, que 

a su vez exií;ían otras tantan leyes élr;rarins; tales son el caf;o del 

crédito rural, la cue¡;tión (Je trrigaci6n, la cuestión del catastl'o, de 

inlJuootos, etc. lkwta aquf sirvió este dü>curso como antecedente de 

la ley pre-constitucional clel 6 de enero de 1915. 

Ley Agraria del 6 de enero de 1915. Redactada por el Lic. Luis Gabre 

ra, y transfornHda. en Ley por Don Venustiano Carranza, con ésta, prác

ticam;-nte se da inició al proceso de Reforrr.a Agraria, iniciada sobre 

la base de dos sistemas para modificar la estructura de la propiedad; 

el ejido y la peo_ucña propiedad. 

En cumplimiento de la promesa hecha en su decreto del 12 de diciembre 

de 1914, el gobierno de Carranza expidi6 en Veracruz la Ley Agraria 

del 6 de enero de 1915, en la que después de e¡(plicar col!O se realizó 

el despojo de los terrenos i:)e:::'tenecientes a las congregaciones, comun2: 

dades y rancherías y de 11a.cer otras consideraciones sobre el estado y 

miseria en que vivía esa enorme masa de trabajadores. 

S1n embargo, diera wy solo se expidió por Carranza con fines políticos 

y contrarrestar fuerza al Plan de Ayala y arrebatar de rrIU10G de Zapata 
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tJ idea] a¡ror:lo, cue atraía a su favor Ja masa carnresina. Con ello, a._! 

punas jefes revolucion:.1Pios trataren de poner en práctica la rnellcionada 

Ley, canenzando a distribuír la tierm entre los crun¡:esinos, recibiendo 

6n::lenes de Carrunza. ¡:>.tril suspender esa acción, con e 1 pretexto de que la 

Ley fuera rcwl~urr:ntacL!. y se establccicl'im las <1utori<.1ades r.nra ciplical'la. 

Eé>ta ley rrn.rca el inicio de la Rcfonm /\cr•arü1 y sus postulados fw1Jam.m-

tales fueron jncor~jOt'u1;,)s en 1917 al artículo 27 constitucional. 

Artículo 27 Constltudonal. Ia propieuad de ,las tierra::; y a¡;uas compren

dicbs úentro de los Jír.útes del territorio nacional, corresponde orif,ina-

riruriente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el uerecho de transmitir 

el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la prop.ledad priva-

da, 

las expropiaciones sclo pcdrári hacerse por causa de utilidad pública y 

mediante indenrnizaci6n. , 

La Nación tendrá en todo tiempo el dered10 de imponer a la propiedad pri-

vada las modalidades q1¡e d.icte el interés público, así coroo el de regular 
:¿ 

el aprovecharniento de ios elementos naturales suceptibles de apropiaci6n, 

P'!I'ª hacer una distdhución equitativa de la r1queza pública y para cuillar 

de su conservación. r:on esete objeto se dictarán las medidas necesarias 

para el fracc1or13Jrliento de los latifundios; par;:i el desarrollo de la pe-

queña propiedad; para la creación de nuevos centro¡:; de ¡;ioblaci6n agt'Ícola 

con las tieri>as y agucin que les sean indispensables, para el fomento de 

la agricultura y para evitfil' la tlestr•ucción de los elementos natur:iles y 

los daños que la propi~:clad pueda oufrir en perjuicio de la sociedad. Los 

pueblos, rancher:fas y comunidades que careZ()Ufl de tierras y aguas, o no 
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las tengan en cantidad suf'iciente para las necesidades de su poblaci6n, 

tendr.'.Ín derecho a que se les dote de ellas, tomándolas de las prcpietia-

des inm:;diatas respetando siern¡ire la pequeña propieci.Jcl. Por tanto, se 

conf'irrrrm las dotaciones de terrenos que Ge hny;:m hecho lu.st<::. ¡_;J:orn. de 

conformidad con el Decreto del 6 de enero de 1915. la adc¡uisición de 

las propiedades particulares necesarias para cor1ser-:..;ir los objetos a.'1tes 

expresados, se considerará de utilidad pública. 

Corre1;;:ionde a la Nación e1 dominio directo de todos Jos r.!inemles o subs

tancias que en vetas, mantos, masa'1 o yacimientos, constituyan depÓsitos 

cuya naturale:w. sea distinta de los corrponentes de Jos terrenos, tales c:2_ 

mo los minerales de los que se extraigan r.ietales y rretaloides utilizados 

en la industria; los yacimientos de piedras precioSG.s, de sal de ger:u y 

las salinas formadas directamente por las aguas marinas; los productos 

derivados de la descorq:iosic16n de las rocas, cuando su explotaci6n neces.!_ 

te trabajos subterráneos; los fosfatos susceptibles de ser utiliz:i.dos co

r:r:i fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petroleo y tO<.!os 

los carburos de hidr6geno s6lidos, líquidos y i:;aseosos. 

Son también propiedad de la Nación las aguas de los !T&es territoriales 

en la extensión y términos que fije el Derecho Internadonal; las de las 

la.,cunas y esteros de las playas; las de los lagos Lriteriores de fomiaci6n 

natural, que estén ligados directa.rJEnte a corrientes constantes; las de 

los ríos principales o arroyos af'luentes desde el punto en que brota la 

pr.llrera agua pei"'!!léll1ente hasta su desembocadura, ya sea que corran al mar 

o que crucen dos o más estados; las de las corrientes intern:itentes que 

atraviesen dos o niás estados en su rélI!E principal; las aguas que se extE_ai 
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1!.,an de las minas y los causes, lechos o riberas de los lagos y corrientes 

anteriores en la extensión que f1je la Ley. Cualquiera otra corriente de 

agua no incluida en la emcrieración anterior, se consider·ar-lí corm parte in

tef'.'~ante de la propiedad privada que atraviese; pero el aprovecham.iento 

de las a1.,,ruas cuando su curso pal.le de w1a finca a otra, se considel'ará corro 

de utilidad pública y qued?trá sujeta a las disposiciones que dicten los 

entados. 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de 

la Nac16n es inalienable e Jmprescriptible, y solo podrán llacerse conce

siones por el Gobierno Pederal a los particulares o sociedades cívi1es o 

comerciales constituidas conforme a las leyes mexicanas, con la condición 

de que se establez.can trabajos regulares para la explotaci6n de los ele

nentos de que se trata, y se cumplan con los requisitios que preve~ 

las leyes. 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Ifa.ci6n, 

se regirá por las siguientes prescripciones: 

I. Solo los nexicanos por nacimiento o por naturalizaci6n y las socieda

des mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, 

aguas y sus accesiones, o para obtener concesiones Gle expfütaciones 

de minas, aguas o combustibles m.1.nerales en la Repúbiica Mexicana. 

El estado podrá'. conceder el misrro derecho a los extranjeros siempre 

que convengan ante la Secretaría de Relaciones en considerarse corro 

nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar por lo misrro, la 

protección de su Gobierno por lo que se refiere a aquellos ; bajo la 
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pena, en caso de faltar al convenio, de perder en beneficio de la 

Nación, los bier.es que hubieren ack¡u:!.l':ldo en virtucl del nL1srro. i:h 

wu faja de 100 i:r.J a lo largo d,2 l;cr; fronte!:'o.:::, y de 50 en las pla

yas, por nin¿;ún r:otivo podrá:. los extra:Jjc>rcs adquirir el dominio 

directo sobre '.;le :·cas y ap;ua'5. 

II. L""' asociat:ione.s r• li::\:lüscis dor.0minrn1-2s :;_~~lesi:m, cualquiera 'JUe 

sea su credo, nc-j ¡ .. ·V<lrán en n1l1¿1'.in cm3o tener capacidad para adqui

rir, poseer o ad!!'C::.nistrar bieff~s raíces, ni capitales ifrr.iuestos SQ 

bre ellos; los r:~i;e tuvlcrc11 actualmente por <>Í o por jnterp6sita 

persona, entrar<fo al dominio de Ja Naci6n, concediéndose acción f>Q 

pular para denund.ar los b1.enes que se hallaren en tal caso. La 

prueba de pPC3UllCivnes Sc:r.'Í bastante para declarar fundada la denun 

cla. Los ter.iplos c_!'Jstinados al culto público son de la propiedad 

de la Nación, l't!Xesentnda por el Gobierno Federal, quien determi

nará los que deben contfauar destinados a su objeto. Los obispa

dos, casas curales, seminarios, asilos o colegios de c.sociaciones 

religiosas, convent·Js o cualquier otro edificio que hubiere sido 

construido o destine.do a la administraci6n, propaganda o enseñanza 

de un culto religio;;,o, pasarán, desde luego, de peno derecho, al 

domirúo directo de la Naci6n, para destinarse exclusivar.ente a los 

servicios público" de la Federaci6n o de los estados en sus ::-espe~ 

tivas jurísticciones. Los templos que en lo sucesivo se erigieren 

para el culto público, serán propiedad de la N2ción. 

III . Las inutituciones de beneficiencia, pública o privada que teng¡m 

por objeto el auxilio de los necesitados, la i:1vestigaci6n cientí

fica, la difusión de la enseñanza, la ayuda recíproca de los aso-
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ciados o cwlquier otro objeto lícito, no podrán adquirir mis ·bie

nes raíces que los indispensable.i para su objeto, irurediata o direE_ 

tamente destinado:::; a él; pero poclr(m adr¡uir ir, tener J adrrJ11istrar 

capitales impuestos sobre blenes l'aíces, sier:1prc que les ;ilazos de 

1mposlc.1.ón no excedan de diez afias. m ningún caso las im;t:i.tuci~ 

nes de esta índole podrán estar bajo el patronato, direcci6n, ad

ministración car'go o vir,ilancla ele corporaciones o jnstituciones 

religiosas, ni de ministros de los culto¡; o de sus asim.tlados, aun 

que éstos o aquellos no estuvieran en ejercicJo. 

N. las sociedades comerciales, por acciones, no podrán adqulrir, poseer 

o adr.únistrar fincas rústicas. Las sociedades de esta clase que se 

constituyeren· para explotar culaquier industria fabril, minera, p~ 

trolera o para algún otro fin que no sea agrícola, podrán adquirir 

poseer o administrar terrenos únicarr~nte en la extensión que sea 

estrict~nte necesaria para los establecimientos o servicios de 

los objetos indicados, y que el ejecutivo de la Uni6n de los Esta

dos, fijarán en cada caso. 

V. Los Bancos debidamente autorizados, conforne a las leyes de insti

tuciones de crédito, podi.0ái1 tener capitales inpuestos sobre propi~ 

dades urbanas y rústicas de acuerdo con las prescl'ipciones de dichas 

leyes, pero no podrán tener en propiedad o en adrninistraci6n, OO:s 

bienes raíces que los enteramante necesarios para su objeto dire9_ 

to. 

VI. Los condueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus y de

mis corporaciones de población que de hecho o por derecho g;uardén 
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el estado comunal, tendrán capacidad para dist'rutar en común de 

las tier't'as, bosques y aguas que les pertenezcan, o que se les 

hayan restituido o restituyeren, cofonne a la ley del 6 de enero 

de 1915; entre •;e.nto la ley determina la manera de hacer el repa:'.: 

tinúento úrü<:~r;tQ <le :las tjerrn.s. 

VII Fuera de Jas cor::.oraciones a que ~ie refieren las fracciones III, 

IV, V y VI, nin[;una otra corporaci61T civil podrá tener en propie

dad o LJdm:iniutrar por sí, bienes rafees o capitales :Impuestos so

bre ellos, con la única exccpci6n de los edificios destinados in

nediata y directamente al objeto de la institución. Los estados, 

el Distrito Federal y los territorios, lo misno que los nnmicipios 

de toda la República, tendrán plenn capacidad para adquirir y po

seer todos los bienes raíces necesarios para los servicios pÚbli-

cos. 

las leyes de la federación y de los estados en sus respectivas ju

risdicciones, determinarán los casos en que sea de utilidad pÚblica 

la ocupación de la propiedad privada; y de acuerdo con dichas leyes 

la autoridad administrativa, hará la declaraci6n correspondiente. 

El precio que se fijará corr~ indeminización a la cosa expropiada, 

se basará en la cantidad que corro .valor fiscal de ella figure en 

las oficinas cat~strales o recaudadoras, ya sea que este valor haya 

sido manifestado por el propietario o s~lemente aceptado por él 

de un oodo tácito, por haber pagado sus contribuciones con esta ba 

se, au.1lentándolo con un 10%. El exceso de valor que haya tenido 

la propiedad particLüár por las ~joras que se les hubieren hecho 



<6·r 

con posterioridad a Ja fecha de la as1.g7mción rJe1 valor fiscal, 

será lo único que deberá quedar sujeto a ,juicio pericial, y a ~ 

soluci6n judicial. E.st;o mismo se obse!~~<il'Q cu:1nd0 :ce trate de 

objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas. 

El ejercicio de las acc1ones que corresponden a la l-!aci6n, por viE_ 

tud de las disposicioner.; del presente artículo, :>e hnr6 efectivo 

por el procedinúento judlcial; pero dentro ele este procedimiento 

y por orden de los tribunales correspondientes, que se dictará en 

el plazo rráxino de un mes, las autoridades administrativas proce

derán desde luego a la ocupación, administración, remate o venta 

de las tieITas o a.guaJ3 de que se trate y todas sus accesiones, s:ln 

que en ningún' caso pueda revocarse lo hecho por las mismas. 

VIII Los núcleos de poblaci6n, que de hecho o por derecho guarden el 

estado conn.mal, tendrán capacidad para disfrutar en común las tie 

ITas, bosques y aguas que les pertenezcan o que se les hayan res

tituido o restituyeren. 

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por límites 

de terrenos comunales, cualquiera que sea el origen de éstos, se 

hallen pendient'=s o se susciten entre dos o más núcleos de pobla

ción. El Ejecutivo Federal se avocará al conoci¡jtlento de dichas 

cuestiones y propondrá a los interesados la resoluc16n definitiva 

de las mismas. Si estuvieren confonres, la proposición del Ejec~ 

tivo tendrá f\.terza de resoluc16n definitiva y será iITevocable; 

en caso contrario, la parte o partes inconformes podrán reclamarla 

ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin perjuicio de 

la ejecuci6n inmediata de la proporci6n presidencial. 
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re. Jey fija..rtf el rrccedirrliento breve ccnfome el cual debeF'an t~ 

mitarse Jas rrencirnaclas contrmersias. 

D< Se declaren n1:las: 

a) Todas las ene.jenacicnes de tierras, af:)las y mentes rertene· 

cientes a le~ DUeblcs, nmcherías, congrepaclones o com..nüda-

des' hech1-1.; ror 105 jefes políticos' rcbem-idores de los es~ 

dos, o cua·~quiera otr·a autoridad local en contravenci6n a lo 

disµ¡esto en la ley del 25 de junio de 1856 y denás leyes y 

disposiciones relativas 

b) Todas las concecicnes, composiciones o ventas de tierras, a 

agµas y mwtes, hechas por las Secretarias C:e Fa-rento, Hacie!: 

a.a y cualquiera otra autoridad .federal desde el día 12. m di

ciembre de 1876, hasta la fecha, con las cuales se hayan in

vadido y Oúupado ileg¡llrrente los ejidos, terrenos de común 

repartimiento o cualquiera otra clase, pertenecientes a los 

pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades y núcleos 

de poblaci6n 

c ) Todas las diligencias de apeo o deslinde; transecciones, ena

jenaciones o remates practicados durante el periodo de tiempo 

a que se :r.efiere la f'racc16n anterior, por con:pañ~as, jueces 

u otras auto1•idades de los estados o de la fede aci6n, con las 
l' 

cuales se hayan invadido u ocupado ilegalirente tierras, aguas 

y montes de los ejidos, terrenos de común repa.»ti'l1iento, o de 

cualquier o~ra clase, pertenecientes a núcleos de población. 



(69 

Q.ledan exceptuda de la nulidad anterior, únicamente las tie~s 

r¡ut:::fübieren sido tituladas en los repartil.icntos hechos con apego 

a la ley del 25 de ,Junio de 1856 y poseídas en nor:b!-e propio a t!_ 

tulo de dominio por más de 10 años, cuando su superficie no ex ce-

da de 50 tn. 

X La divisi6n o reparto que se hubiere hecho con apariencia de legf_ 

t:irra €fltre los vednos de algún núcleo de población y en la que 

haya habido error o vicio, poclrá ser nullficada cuando asf lo sol1,_ 

citen las tres cuartas parte::; de los vecino::i que estén en posesl6n 

de una a.arta parte de los terrenos, 17':lteria de la división, o una 

cuarta parte de los misrn::is vecinos cuando estén en posesión de las 

tres cuartas partes de los terrenos. 

XI Los núcleos de población que carezcan de ejido o que no puedan lo

grar su restitución por falta de títulos, por :Imposibilidad de 

identificarlos o porque legalmente hubieren sido enajenados, serán 

dotados con tierras y aguas suficientes para construirlos, confoP

me a las necesidades de la población, sin que en ningún caso deje 

de concedérseles la e:xtesión que necesiten, y al efecto se expro

piará, por cuenta del gobierno federal, el terreno que baste a 

ese fin, tomándolo del que se encuentre :l.nrrediato a los pueblos 

interesados. 

La superficie o unidad individual de dotación no deberá ser en lo 

sucesivo manar de 10 ha de terrenos de rigo o humectado, a falta 

de ellos, de sus equivalentes en otras clases de tierras, en los 

términos del párrafo 31?. de la fracción Y:-1 de este artículo. 
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XII Para los efectos de las disposiciones contenidas es este artículo 

y de las leyes regl~ntarlas que se expidan, se crean: 

a) Una dependencia directa del Ejecutivo Feder0al encargada de la 

aplicación de las leyes a¡:c:;rnrias y de DU cj ecucl6n 

b) Un cuerpo c0nsultivo compuesto de 5 personas que serán desig

nados por el Presidente de la República y que tendrá las fun

ciones que las leyes orgánicas re¡;;lamentarlas le fijen 

e) Una comisión mixta compuesta de representantes iguales de la 

Federaci6n, de los gobiernos locales, y de un. representante 

de 1los campesinos, cuya designación se hará en los ténninos 

que prevenga la ley reglarrentaria respectiva, que funcionará 

en cada estado y en el Distrito Feder1l, con las atribuciones 

que las mismas leyes orgánicas y reglamentarias determinen 

d) Comités particulares ejecutivos para cada uno de los núcleos 

de población que tramiten expedientes agrarios 

e) Comisariados ejidales para ca.da uno de los núcleos de pobla

ci6n que posean ejidos. 

XITI Las solicitudes de restitución o dotación de tierras o aguas se 

presentará en los estados directamente ante los gobe:r'l'.18.dores. 

Los gobernadores turnarán las solicitudes a las comisiones mixtas las 

que sustanciarán los expedientes en plazo perentorio y emitirán 

dictátren; los gobernadores de los estados aprobarán o m:xlificarán 
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el dicta.tren de las comisiones mixtas y ordemrán que se de [Y.:ise-

s16n inmediata de las superficies que, en su concepto, procedan. 

Los expedientes pasarán entonces al Ejecutivo Federal para su re-

soluc16n. 

Cuando los gobernadores no cumplan con lo ordenado en el párr'afo 

anterior, dentro del plazo perentorio que fije la ley, se consid~ 

rará desaprobado el dictan~n de las comisiones mixtas y se turna-

rá el expediente inmediatainente al Ejecutivo Federal. 

Inversarrente, cuando las conúsiones mixtas no formulen directa.ne~ 

te en plazo perentorio, los gobernadores tendrán facultad para 

conceder poseslones en la extens:t.6n que juzguen procedente. 

XIV La dependencia del Ejecutivo y el cuerpo Consultivo Agrario dict_!! 

minarán sobre la aprobaci6n, rect1f:!.caci6n o m:xUficación de los 

dictárrenes formulados por las comisiones mixtas, y con las m:idif.! 

caciones que hayan introducido los ¡:pbieru·os locales, se infor:tn

rá al C. Presidente de la República, para que éste dicte resolu-
• 

ción com:i suprema autoridad agraria. 

XV ú:Js propietarios afectados con resoluciones dotatorias o restitu-

torias de ejidos o aguas que se ~ubieren dictado en favor de los 

pueblos, o que en lo :futuro se dictaren, no tendrán ningÚn derecho 

ni recurso legal ordinario, ni podrán pror.over el juicio de anparo. 
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Los af'ectadoi; con dotación, tendrán solruoonte el derecho de acudir 

al l]Jbierno federal para que les sea pagada la :indeminización co-

rrespondiente. Este derecho deberán ejercitarlo los intereseados 

dentf"'.l del pla.zo de un año, a contar desde la fecha en que se pu-

b1ique la resoluci6n respectiva en el Diario Oficial de la Federa-

ción, fenecido ese término, ninguna reclw!D.ción será admitjda. 

Los dueños poseedores de predios agrícolas o ganaderos, en explot~ 

ci6n, a los que se hayd expedido, o en lo futuro se expida, certi-

ficado de inafectabilidad, podrán prom::iver el juicio de amparo co.!:! 

tra la privación o afectación agraria ilegales de sus tierras y 

aguas. 

XVI Las comisiones mixtas, los gobiernos locales y las demá's autorida

des encargadas de las tramitaciones agcal'ias, no pOdrán afectar, 

en n1ngún caso, la pequeña propiedad agrícola o ganadera en explo

taci6n e i.11currirán en responsabilidad_. por violaciones a la Cons

titución, en caso de conceder dotaciones que la af'ecten. 

Se considerará P<'tJ.Ueña propiedad agrícola la que no exceda de 10 ha. . . 

de riego o hU1n2dad <le pr:lJr~ra o sus equivalentes en otras clases de 

tierras en explotaci6n. 

Para los efectos de equivalencia se computará una hectárea de riego 

por dos de temporal, por cuatro de agostadero de buena calidad y 

por ocho de m:mte o de agostadero en terrenos áridos. 

Se considerará, asimiSilP, ccrro pequeña propiedad las superficies 

que no excedan de docientas hectáreas en terrenos de telll¡'.)Oral o de 
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agostadero susceptible de cult1vo; de 150 cuando las tierras se de

diquen al cultivo del algodón, si reciben riego de avenida fluvial 

o por bombeo; de 300, en explotaci6n, cuardo se detinen al cultivo 

de plátaño, cé.iia de azúcar, café, henequén, hule, cocotero, vid, 

ol~.vo, quina, v::.inilla, cacao o <'Írboles frutales. 

Se considerara p·2queña propiedad ganadet«l la que no exceda de la 

superfic.ie necesaria para m3ntener 500 cabe= de ganado mayor o 

su equivalente en ganado rrenor, en los tér::Unos que fije la ley, 

de acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos. 

Cuando debido a obras de riego, dranaje o cualesquiera otras ejec.!}_ 

tadas por los dueños o poseedores de una pequeña propiedad a la 

que se hayan expedido certi.ficado de inafectabilidad, se mejore la 

calidad de sus tierras para la explotaci6n agrícola o ganadera de 

que se trate, tal propiedad no podrá ser objeto de afectaciones 

agrarias aun cuando, en virtud de la irejoría obtenid~, se rebasen l. 

los náxiriOS señalados por esta fracción sierrpre que se reunan los 

requisitos que :'.'ij e la ley. 

XIII I.as tierras que deban ser objeto de adjudiqación individual debe

rán fraccionarse preci&.'Ullente en el rromento de ejecutar las reso

lucion~s presidenciales, conforme a las leyes reglamentarias. 

X\1JIE1 Cm[ffl':'!so de la Unifu y las legislaturas de los estados, en auo 

res{'Ectivas juri<:::c:iccicnes, expedl.rún leyes ¡:ere. fijar la exten

.si6n náxilra de la propiedad rural, y rura llevar a cabo el f'raccio . 

namiento de los excedentes, de acuerdo con las siguientes bases: 



a) En cada estado y el Distrito Federal, se fijará la extensi6n ~ 

xima de tierra de que pueda ser dueño LU1 nolo ind1viduo, o so

cledad legalJrente constituida 

b) El excedente de la extensión fijada deberá ser fraccionada por 

el propietario en el plazo que señalen las leye3 locales, y las 

fracciones serán puestas a la venta en las condiciones que apru~ 

ben los gobiernos, de acuerdo con las mismas leyes 

c) Si el propietario ::ie opusiere al fraccionamiento, se llevará és

te a cabo por el gobierno local, mediante expropiaci6n 

d) El valor de las fracciones será pagado por anu..~lidades que amor

ticen capital y réditos, a tm tipo de interés que no exceda del 

3% anual 

e) Los propietarios estarán obligados a recibir bonos de la deuda 

agraria local para garantizar el pago de la propiedad expropia

da. Con este objeto, el Congreso de la Unión expedirá una ley 

facultando a los estados para crear su deuda agraria 

f) Ningún fraccionamiento podrá sancionarse sin que hayan quedado 

satisfechas las necesidades agrarias de los poblados inmediatos. 

Cuando existan proyectos de fraccionamiento por ejecutar los e~ 

pedientes agr>arios serán tramitados de oficio en plazo perento

rio 

g) las leyes legales orgpnizarán el patrimonio de i'am111a, deter

minando los bienes que deben constituirlo, sobre la base de que 

será inalienable y no estará sujeto a embargo ni a gravamen n1!!, 

guno. Y 
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XIX &: declaran revisables todos los contratos y concesiones hechas pGr 

los ;;i;obiernos anteriores desde el año de 18'{6, que hayan traído por 

consecuencia el acaparamiento de tierras, arruas y riquezas natura-

les de la naci6n, por iuu sola persona o sociedad, y se faculta al 

Ejecutivo de la Unión para declararlos nulos cuando :!Jq:lliquen per

juicios ¡;raves para el interés público. 

2. La Refonna. Agraria 

I Reforrm. Agi•aria 

El artículo 27 constitucional sienta las bases de la Reforma Agraria di

rigida a realizar el anhelo de que el campesino tenga el disfrute de las 

tierras que trabaja. 

Los causes constitucionales para este propósito son: 

a) La desaparici6n del latifundio, antigüo sistema creador de enormes 

desigualdades econ6micas, sociales y culturales en la vida rural.me 

xi cana 

b) El establecilniento de lfmites a la pequeña propiedad a el absoluto 

respeto (inafectabilidad) para ella 

c) La restituc16n de tierras a los núcleos de poblaci6n.que de hecho o 

por derecho guarden estado comunal, otorgá.'1doles capacidad jurídica 

para disfrutarlas 

d) La entrega de tierras a los núcleos de poblaci~n carentes de ellas 

señalando la superficie rnín:i.ma de la unidad de dotaci6n, a fin de 

que sea suficiente para el sosten1miento de la f'amilia campesina 
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e) La constitución de autoridades agrarias y ej idales, a las bai:;e¡> del 

proceso lee;al para llevar a cabo la Refonra l\¡:.';mriu 

f) La ReforI113. Agraria no solo co;;prende el reparto de las tierras, de

be procw'<lI' tambjén al ca,~;pesi.r:,J n12dlos para explotadas y para que 

su labor sea ecor~6m1carrente mis ;>rcxluctiva, con el objeto de que 

así se eleven los niveles de \•id~, de la el.ase l'LU'al 

g) El legislador pos-refon~.::s del 6 de febrero cie 1976, consideró opoE_ 

tuno disponer "la organi8c16n y explotación colectiva de los eji

dos", creyendo que así r.,':jorar.ían las condiciones de vida del sec

tor• más pobre de la población rural, al haber un irejor aprovech?.JTÚ::_n 

to de los recursos y de las acciones dirigidas a ayudnr a esa parte 

de la clase campesina. La explotaci6n colectiva de la tierra tiene 

raíces históricas en México y su práctica .forrenta los vínculos de 

solidaridad. Se funda pues, l:;. Reforma Agraria, no solo en razones 

_·econ6r.d.cas, sino t31nbi6n históricas y .culturales. ~ pleneaci6n 

económico-social, encuentra su fundamento en el artículo 27 Consti

tucional, estableciendo a favor de la Naci6n el derecho de regular· 

a11rovechamiento ce elerrentos na.turales susceptibles ue apropiaci6n 

para hacer una distribuci6n eq~itativa de la riqueza pú'ulica y para 

cuidar de su conservaci6n. 

II C6digo agrario 

El código agrario fue pror:lUlgado el 22 de i:narzo de 1934. Contituye la 

reglamentación del artículo 27 Constitucional y en el se incorporó toéla 

la legislación agrnria que hasta enconces se hallaba dispersa y que com

prendia la Iey de Dota:!iones y Restituciones de tierras y aguas; la de 
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repart.Lc16n de tierras ejidales y constitución del patrim::>nio parcelario 

eJj_dal, así cono la creac16n de nuevos centros de población agrícola y 

las disposiciones sobre el Bec;istro A¡7ario N:Jcional. Posteriormente• 

fue reforrrHdo por el De~reto del lQ. de marzo de 1937, con el propósito 

único de protee;er la injustl'ia canadcm del país. Mis adelante, el 23 

de septiembre de 19110, fue promulgado el nuevo cÓdigo agrario que en ¡:.~· 

te conservó las disposiciones del anterior, pero al que además, se am
dió w1 capítulo sobre "Concesiones de Inafcctabilidarl Ganadera". 

Por últim::J, el código vigente fue expedido el 31 de diciembre de 1942, y 

es por lo misrrn, resultado de 30 años de elaboración jurídica sobre la 

Reforrna Agraria; ello no obstante, puede decirse que la elaboración aun 

no concluye, pues en nruchos de sus aspectos. esta lejos de haber llegado 

a fórmulas concluyentes y en otras, constltuye verdades desvlacione_s de 

la doctrina y de las normas del Art. 27 constitucional. 

III Situación actual en la zona de estudlo 

En la actualidad, no existe problema respecto a la tenencia de la tierra, 

ya que com::i se dijo en puntos anteriores, el 90% de la superficie perte

nece al tipo de tenencia ejidal; dentro del cual el 92% tiene posesión 

definitiva y el 8% restante presenta dificultades irenores. Dentro del 

10% de superficie que es ocupado por la propiedad privada,- el 96% de la 

propiedad privada, es de más de 5 has. 

3, Decreto que l'eglrurenta la expltoaci6n, comercio y beneficio de la 

vainilla 

El pr.imer decreto que reglanEnt6 la explotación, conercio y benef 1cio de 

la valnilla, fue promulgp,do el 23 de julio de 1941 y derogado en enero 
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de 194 3 por otro que modific6 en mucho al anterior. El decreto de 1943 

ree;larrcnta la fecha en que los agricultores han de hacer el corte de sus 

productos, así cono reglamenta :,r a la vez orjenta a los compr11dores y 

beneficladores de ni.'1illa, la fonna en que han de comprar, beneflc.iaP 

y exportar el producto y les indica ls oficina.:; a las que deben de acu

dir para registrarse comu tales, así corm las que~ se enCEil'[';a.ran de expe

dir los docur.}":ntos respectivos para el beneficio y exportación de la val 

nilla. 

El decreto, en nada beneficia al agricultor, excepto en lo que respecta 

al corte, ya que lo obliga a ajustarse a un calendario agt'Ícola por rre

dio del cual el producto alcanza un desa.rTollo favorable. En los denús 

artículos no se toma en cuenta para nada al campesino vainillei00, ya que 

tratan sobre el beneficio y exportaci6n del producto; el campesino que 

aun esta lejos de bf'neficiar su producto; está más lejos aw1 de convertir 

se en comprador o exportador, de tal m:1J1era que si el decreto en algo b~ 

neficia a los vain11Jeros, será a los compradores y exportadores~ y no a 

los campesinos, que son los que verdaderrunente necesitan la ayuda. 

DECRETO 

I Se deroga el decreto del 23 de julio de 1941, publicado en el Diario 

Oficial de fecha 14 de agosto del misrro año, que reglamenta la expl~ 

taci6n, corrercfo y beneficio de la va:lnilla. 

II Queda estrictamente prohibido el corrercio, corte y la in1ciaci6n de 

beneficio de vainilla verde, fuera del,periodo entre el 15 de novi~ 

bre y el 15 de nayo del año siguiente. 
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III Queda exceptuada de la limitaci6n que establece el artículo II, la 

vainilla que tenga las caracterfsticas de "rajada o pinta", la que 

podrá ser cortada y benefic.iada por su productor a partir del 12 

de octubre prcv.1a autorizac16n que otorg-,ará la Direcci6n General de 

l\gr'icultura, por conducto de su delegaci6n correspondiente. 

N Los beneficiadores de vahulla, darán a.viso a la Delee;aci6n Fitos.'.!. 

nitaria correspondiente, de que precisrumnte del 12 de cctubre al 

31 del misrro mes de cada año, se dedicarán a esta actividad, para 

que les sea extcmdida la autorizaci6n respectiva. 

V Las autorizaciones para beneficiar vainilla caducarán automáticam::!!_ 

te y sin previo aviso, los dfas 31 dP. julio del año siguiente al de 

su expecllci6n. 

VI La Dirección General de .l\gricultura por conducto de su Delegación 

Fitosanitaria corTespondiente, expedirá gratuitan:ente todos los 

docUirentos de control motivados por ordenamientos contenidos en el 

presente decreto. 

VII Serro.nariamente, presentarse los lunes, los beneficiadores de vaini-

lla informarán a la D.:llegación Fitosanitaria correspondiente, tanto . -

el número de kilogramos de vainilla verde adquiridos ·en la serrana 

irurediata anterior, como de la ubicación de la planta en que ésta 

será "curada". 

vm Los empleados' funcionario::¡ o inspectores comisionados por la Sec~ 

tar!a de Agricultura y Fomento, podrán, en todo tiempo. inspeccionar 

la.s plantaciones y beneficios, siendo oblig'.'ltorio para los propietQ_ 
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rios, arrendatarios o poseedores a cualquier título de plantaciones 

o benficios, permitir el acceso a las misrras de los empleados men

cionados. 

IX lhücilllEnte se pennltirá la exportación de vainilla beneficia.da, e~ 

do ne acompañe de los certificados de sanidad y clasif1caci6n co

rrespondientes. 

X Todo comprador de vainilla beneficiada, inf'ormará semanad.wnente a la 

Delegación FitosG11itaria correspondiente, preclsamente los lw1es, la 

cantidad de la vainilla adquirida la serrana inmediata anterior, in

dicando el nombre del ·;2r.c1edor núnero de autoriza.ci6n para benefi· -

ciar y lugar donde f'ue beneficiada. 

XI Para los ef'ectos del artículo anterior, la Secretaría de Agricultura 

y Fom=nto expedir§ a la mayor brevedad el reglarrento que establece el 

servicio de especif'icaciones para la vainilla m=xicana, oyendo pre·· 

vianente las opiniones de las personas interesadas. 

XII Unicairente se aut,)riza..""'11 la exportación de la cantidad de vainilla 

benefici::ida que corresponda proporcionalmente a la cantidad de vai

nilla verde reportada de acuerdo con el contenido del Art VII del 

presente decreto. Al efecto, los exportadores al solicitar el cer

tif'icado de sanidad que alude el Art X, presentarán una relaci6n en 

la que especif'icará; cantidad de vainilla beneficiada, personas o 

negociaciones que beneficiaron la vainilla, lugar de beneficio, n~

rrero de autorizaci5n para beneficiar, expedidor de acuerdo con el 

contenldo del Art, IV. 
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xm La Direcci6n General de Agricultura fijará cada año y de acuerdo 

con las condiciones clirratéricas que hayan i.'11perado, el coeficien

te que deberá aplicarse para calcular la conversi6n de vainilla 

verde a benefictada. 

XIV Solamente podrá exportarse por las aduanas del pa:l'.s • vainilla be

neficiada a partil" del 12 de abril c'.el año siguiente al de la ini 

elación de la cosecha de que se trate. 

XV Queda exceptuada de la anterior limitaci6n, la "picadura" de vaini

lla, la que podrá ser exportada a partir del 12. de imrzo del año si 

guiente al de la iniciaci6n de la cosecha de que se trate. 

XVI fu las personas o negoaciones que al 30 de julio de cada año, conseE_ 

ven vainilla beneficiada su poder, declar-arán ante la Delegaci6n 

Fitosanitaria correspondiente, durante el periodo col!l)rendido entre 

el 1°- y 31, 'de agosto, la cantidad de dicho producto que tengan en 

su poder, previa cO!ll)robación ocular, extenderá un docurrento que 

élll{lara la existencia. 

XVII ful 12 de septiembre al ~a t!J..tilm de febrero del año siguiente, so

lo se permitirá exportar por las aduanas del país, la vainilla bene

ficiada declarada de antemano, en térm:inos del Art. XVI. 

XVIII La Secretar~a de Agricultura y Foroonto, por conducto de la Delega

ci?n Fitosanitaria correspondiente, podr~ oodificar, cuando lo juz

gue conveniente y tomando en cuenta el criterio de los sectores in

teresados, las fechas a que se refieren los artículos: II, XIV, XV, 

y XVI del presente decreto. 
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ZI.X L'.l Secretaría de Agl'icultum y Fbmento irnpondr~ una multa de $ 100.00 

a $ 500.00, que hará efectiva la oficina Federal de Hacienda que 

corresponda, a las personas o negociaciones que violen en cualquier 

momento el contenido del Art . II. Al mism tiempo, concederá a los 

infractores W1 pla;>;o de 10 días para que ente1•en a la Delegación F.:!_ 

tosanitaria corTcGpondiente, el pr'OClucto, rrotivo de la sanción, el 

cual deberá ser de·_:tru:ldo. Caso de que el producto no sea entreg,a-

do en el plazo fijado, se aplicará una multa adicional igual a la 

cantidad que armje la suma. El proceso se repetira de cinco en 

cinco días. 

XX I.a Secretaría de Agcicultura y Forento aplicará una multa de 

$ 225,000.00 a las personas o negociaciones que no se registren, en 

términos de 1 Art . N, 

XXI El productor que a!llparado en el contenido del Art. III, beneficie 

vainilla que no ten[lP. las características de "pinta o rajada", será 

sancionado con la decomisión del producto y una multa que se cálcu

lará a raz6n de $ 20.00 por kilogramo o fl'.'acci6n, 

JO[Il La Secretar.fa de Agricultura y Fomento, se aP.licará una nn.üta de 

:3 25. 00 a $ 250. 00, a las personas o negociaciones que no den los 

avisos a que se refieren los Arts. VII y IX. 

:OO:II La Secretaría de Agr'icultura y Forento, aplicará una multa de $1QO.OO 

a $ 10,000.00 ~ las personas morales que se resistan a CWJ\'.llir con 

lo dispuesto en el Art. X. 
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XXIV Se concede acci6n popular. Se er1tregará a la persona denunciante 

el 50% de la multa aplicada. 

Transitorios 

I Para 1.a cosecha 1942-43, el coeficiente será de 6 a ·r lo que sig¡il_ 

fica que se considerará que para obtener un kilogranx:> de vainilla 

beneficiada, son ne:ocsarios 6 a 7 kilofrdll'Ds de vainilla verde. La 

variaci6n la fijará la !){;legaci6n Fitosanitaria, de acuerdo con la 

calidad del producto. 

II El presente decreto entrará en vigor a partir de la fecha de su pu

blicación en el Diario Oficial. 



IV i•.ntecedentes históricos y benet'icio 

I Antecedentes hist6ricos 

La. vainilla es una pla.'1ta originaria de México, que era recogida por los 

aborfge!'les del Reync d~ Michoacan, por los moracorcs de la cuna de la 

Malintzin .Y por los Totonacas de la hoy regi6n de Papantla; de 11WJera 

qu•2 podenos conside:.-a.' que ln vainll1a fue uno de los principales dones 

'.}Ue el nuevo mundo of:.·ec16 al viejo continente. Una vez que se introdu

jo en Europa, rfl-1s tarde fue transpJantada en 3-os tr6picos orientales y 

su producci6n coni..c;>r;cial alcanz6 grvctn preponderancia en la isla francesa 

de rtidagascar. Entre los ancestros aztecas la vainilla era muy estirru

da ya que las tribuf.l sometidas la pagaban como tributo al emperador. 

Cuando los esparloles, a las órdenes de Hernán Cortés, sentaros sus rea

les en México en el siglo XVI, les llamo la atenci6n que los nativos 

usaran la fragante substancia. para perfumar y darle sabor al chocolate. 

Los españoles a quieff'!S les gust6 el delicioso sabor y se dieron cuenta 

de sus posibilidades com=rciales, no tardaron en introducirla en 2uropa, 

en donde tuvo una gran dennnda; como resultado de esta dem:mda, V.éxico 

allllentó su producción mediante la separ3.ción de las plantas y su trans

plante a terrenos que reuni8.l1 condiciones silvestres, pero no fue hasta 

que los europeos sus'.Jiciaron su verdadero cultivo, en que la vainilla 

correnzó a explotarse en gran escala. A principios del siglo XIX se cul 

tivaba en varios museos británicos y jardi.nes de París. 

La barrera principal para el incremento de la producci6n consistía en 

que todavía no se encontraba lU1 medio satisfactorio para su pol:inizaci6n. 

Aunque la planta está dotada de 6rganos de reproducci6n n:asculino y fe

m:;nino, éstos están se;)arados por medio de una membrana que hace imposi

ble la autofecundaci6n. 
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La pr:lmiti va producción ire.dclillLl. se llevab'l a c:1bo ¡:.or una caprichosa 

ch:we de polinizaci6n que hacían e1 viento y Jos insectos nativos. En 

otr-as áreas en que no ha.bfa insevtos con g'Jsto ¡:¡ara el sabor de la vai

n111a, la producci6n comercial solo se hizo po::>ible ¡:rpacias a la inven

tiva de los aboríe;enes. ~fo fue sino h;1;5ta la pril1<=i>1 nútad del siglo 

XJX en que los botánicos europeos descubrieron un método de fecundaci6n 

artiflcial, con que la procluceión en ¡r,ran e::>cale1 se hi.zo posible. 

Uno de los pr:lneros m'Ítodos de fecundaci6n fue probabllriente aquel en 

que se removía la irembrana que separaba la antera del ristílo. El !00-

todo utilizado en la actualidad injertando el polen en el pistilo en fo! 

nn rranual, fue cuando un esclavo negr•o de nombre Edrrundo Alvius, que vi

vía en la isla de Madagascar, descubri6 la forma. 

Ya con esta mejora en los sistemas, la producción come1•cial se incremen

t6 en las colonias francems A mediados del siglo XIX, el estado de Ve

racruz, era el único centro productor de vainilla coirercial en el mundo, 

pero en 1886 fue aventajado por las nuevas regiones productoras de Asia 

y Africa. En !V'éxico no se adopotó el método de fecundación artificial 

sino hasta 1890 o después,. ya para entonces el rrercado mmdial de la 

vaL~illa estaba totalmente en poder del oriente. 

E1 hemisferio ()::cidental.;México, la isla de Guadalupe en las Jndjas 

occidentales francesas y Puerto Rico poseían en conjunto la tercera p~ 

te de la producción comercial de la vainilla del 11U.U1do. El resto, por 

lo irenos dos terceras partes del total, venian de las colonias de Ma

dagascar, las islas Comoro, la Oceanía francesa, la isla de Retmión y 

de Tahítf, de las Indias holandesas y de la colonia británica en la co~ 
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ta oriental africana compuesta por las islas Seychelles. México, hasta 

1959 era el tercer productor de vainilla y alcanzaba solamente un tercio 

de lo que rendia Mad01.§?.scar. 

Existen varias especies de vainilla, de las cuales la m1s importantes 

es la Vainilla p Zanifo Ua, originaria de México, que suele encontrarse 

tillllbién en Florida. :--_,.ra su cultivo se requiere un clima caliente y hú-

medo. Otra especies es la Vainilla pompona, que se extiendP. más amplia-

mente que la primer<:t'!K:nte citada, partiendo del sur de México, h::i.sta los 

!)aíses del norte de Arr.~rica del SL11·, pero sus frutos son menos estirmdos 

correrc1allrente. En Brssil y las Guyanas crecen 15 diferentes especies 

de vainilla, de las cuales ning,;na es comercial. 

Podemos considerar corro datos llist6ricos los siguientes: 

- &1 el año de 1519, MoctezUim. da a conocer la vainilla a Hermín Cortés, 

- En 1532, Fray Bernardino de Sarogún inicia investigaciones sobre la 

vainilla y sus propiedades, 

- En 1793, del Jardín botánico de París se introduce la vainilla en la 

isla de Reuni6n, 

- En 1819, del Jardín botánico de Leyden en Bélgica, se introduce el cul 

tivo de la vainill~ en la isla de Java. En 1822, en la isla de Eorbón, 

en 1842 en JV'.adagascar; en 1884 en Tahit.1'.; en 1873 en la isla Comeres; 

en 1880 en la isla Mauricio; en 1890 en las islas Seychelles, y en 

1900, se introduce la planta de la vainilla en la isla de FUerto TI1co, 

procedente de !'1?xico. 

Existen varias especies de vainilla, entre las cuales citaremos las si-

guientes: 
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a) Vainill-a aromátfoa Swartz 

Especie con ramas y tallos carnosos, sarrrentosos, trepadorc~s y provistos 

de r·a.foes aéreas, flores ['.,I'andes de color blanco verdoso, dispuestas en 

ran:11rns termi.nale~; y frutos largos con pulp3. arolll~ti;;a. 

b) Vainilln luteaaena :\:\ch 

Espec1.e que cUfiere ele la anterior por sLrn flores r:nyores, de color ar:-.a

rillo verdoso, fruto mis corto y m.'Ís g;n¡eso. 

e) Vaini? la pompona Sheide 

El fruto de esta es de 15 a 10 cms de longitud y de 2 a 3 de anchura, con 

coloraci6n negica, lo misrro que su pulpa, siendo esta muy pegajosa. 

d) VainUla pZanifoUa Andrews 

Esta es la vaieda<l que se cultiva en Y.léxico y es considerada en el nerca 

do nrundial como la de mis alta calidad. 

I::stas c,lasificaciones son pw:•anente botánicas; el no::rbre científico pam 

designar a todas las especies es el de vaili.:il}a sp. y el nombre común y 

corriente también para designar a todas ellas es el de vainilla, dada su 

con.figuraci6n en forrm de vaina. 

E:1 nombre de l& vainilla en rr,exicano es TLILXOCHITL, que significa flor 

negra y en el dialecto totc'.'laco re J1ana XAW\TH, que sig;U.fica flor rec6n

d:ita; estos términos se usab3Il para designar indistintanente las espe

cies de la planta, pues al principio se les di6 el mis.10 nombre a tocl.w 

las especies, sin nÉs ';?XC1usi6n que aquellas cuyo olor desagt'adable las 

ha.c:fa impropias :mra los usos a que estaban destinadas. 
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Los usos comprendían aplicaciones medicinales, aparte del uso que se les 

daba por sus propiedades arorrúticas, Fr·a.v Bernardino .J:in~nez en su obra 

los cuatro libr'Os de la naturaleza le atribuía una serie ele usos medici 

nales corno el de sE:I· entonante y tonificante. 

usos 

a) En la fabricaci0n de extractos alcoholizados para usarlos en el ho-

b) En la i.YldustrJ.a de alimentos y bebidas, y en general en la fabrJ ca

ción de helados y pasteles 

c) En la inclust11 ia famucéut1ca, para quitarles el mal sabor a algunas 

rrediclnas 

d) &1 la fab1•icación de cosméticos, por su agradable sabor 

Ei) Para aromatizar el tabaco y los cigarrillos 

f) Corro mteria prim3. artesanal, ya que ésta se utiliza para hacer cu

riosidades. 

Como se puede ver, la vainilla no es un producto de prirnera necesidad, 

pero sus aplicaciones industriales hacen de el un cultivo remunerativo. 

2. Generalidades sobre el beneficio de la vainilla 

Careciendo la vainilla verde de todas las caracter!st1cas que hacen de 

la vainilla corrercial rn1 producto de gran estimaci6n, es el beneficio, 
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que es parte deternunantc para log;r-ar buena calidad, el que distingue a 

la vainilla mexicana de la de los otros países. Es por· ello que la su-

premacfa mundial de nuestra vainilla, es ':ltrl.bufda al conplidado y lato-

rioso proceso de beneficio a que es sometida por expertos vainilleros. 

Lo anterior•, no quiere decir que materialrrente sea indispensable el que 

las vaina::; requiern.n forzosamente del benef:l.cio para adquirir las propi.!!. 

clades del aronn y sabor que le caracterizan, ya que dejando el frut<) en 

la planta en forma natural, es tambi€n posible obtener va.1.nilla s1milar, 

únicamente que al llegar a su madurez fisiológica se abre longitudinal-

imnte, demeritando así su presentad6n y calidad i::o:nerclal. Por ello de-. . 

berr.os considerar correrciaL-mnte indispensable el beneficio de la vaini.lla. 

E'n nuestra zona Vainillera_. pódeIOOS aellmitar tres formas de beneficio• 

de acuerdo con los rredios econ6micos de los beneficiadores, así como de . . 

su preparación industrial para efectuar correspondientemente dicho bene-

ficio; las formas de beneficio son: 

a) La inirensa mauorfa de los agricultores son indígenas totonacos, qui~ 

nes generalm=nte no estan preparados para beneficiar su próducción 

de vainas verdes. Por ello, lo común es que vendan su cosecha, bien 

sea a los intermediarios, a los pacotilleros o a los beneficiadores

exportadores, concentrandose asf a beneficiar la vainilla pinta o r~ 

jada. Al efecto, su sistema de beneficio resulta demasiado sencillo, 

ya que se reduce a dar a las vainas un núrrero suficiente de asoleos, 

obteniendo por lo regular una vaina reseca, muy estirada y con poco 

aroma, lo que posteriorrrente venden como "picadura" a los beneficia

dores o a los exportadores, quienes generalmente terminan su beneficio. 
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Paulatinamente ha ido disrrúnuyendo el probleITT:l de los robos de val 

nilla verde, lo que obligaba a los agricultores a co.secl1ar su vai

nilla "tierna", es decir, antes de tiempo, revolviéndola con la 

"p.inta o rajada", con la cual era secada, obteniendo finalmente un 

producto de ínfima calidad. 

b) Otro tipo de ben~ficio es el que lleva a cabo el "pacotillero'!. ~ 

tos por lo regular son .interrrediarlos, que en la forma que mejor 

conviene a sus intereses, consiguen comprar varias partidas de vai

nilla verde a los agricultores, "poniendola negra" y dandole un be

neficio Jncompleto, ya que carecen de calo1•ffico, local apropiado y 

en sí, el equipo necesario. Después la venden al b€neficiador en 

grande o al beneflciador-exportador, cuyos trabajadores le dan los 

"sudores" que aim le falten, clasificándola y dándole presentación, 

a fin de dejarla en condiciones propicias para su exportaci6n. 

c) Aun cuando se podría diferencia en cuatro tipos de beneficiadores, 

se reduce a tres, ya que la fonna de industrializar el producto es 

la misma para el beneficiador en grande que para el beneficiador

ex:_.JOrtador, siendo este beneficio el que poderros considerar cono 

"tipo" en toda la zona vainillera, con muy .ligeras variantes. Es

tos beneficiadores tiene por lo regular suficiente número de trab~ 

jadores, oficiales y maestros peritos, con larga práctica y amplia 

experiencia, los que ejecutan a perfección el heneficio de la vai

nilla. 

El beneficio, es en síntesis, una lenta y adecuada deshidrataci6n 

del fruto, con la que se favorece el desarrollo simultáneo del PI'2. 

ceso de férmentaci6n, por l!Edio del cual la coniferina y la enzi~ 
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mas que contiene, son converti:las en glucosa, y ácic.io corúfer~co. 

el que a su vez es transformado en vainilllna, obte::.iéndose de es 

ta forma la vainilla comercial. 

D:::spués de recibida 1'1 v:.llnilla verde y habiendo trs.nscurrido ;:ior 

lo menos tres días después de haber sido cortada, se procéde a 

"despezona.rse", operaci&--, :iue consinte en seria:cal' :as vainas üel 

raquis del racimo. La vainilla despezonada debe dejar~e reposar 

24 horas, a fin de facilit<ll.' la cicatrización de 12 ilePida. 

Una vez li~1ta la vainilla en la f'ornu anteY'iormente citnda, es cuando 

prcpiamznte se inicia su benefJcio, procediendose a darle el "poscollon". 

Para ello, se fonJ19Tl lotes de 900 a 1000 vainas, con las que se hacen 

m3.letas, envolviendolas en una f'r-azada húmeda y un petate, y iretiendo

las al horno o colorífico durante 36 horas, a una tenperatura de 60 a 

65ºC. Al cabo de ese tiempo las naletas son sacadas, dejandolas "sudar" 

durante 24 horas, al final de las cuales se abren, colocan:l.ose las V'di

nas en camillas, para ser oreadas en cuartos amplios y bien ventilados. 

D:::spués de "poner negra" la vainilla por el procedimiento indicado, y 

una vez oreada, se saca para ser expuesta al sol extendiéndose ordena 

damente sobre petates, en patios adecUP..dos, y asoleandose, desde las 10 

de la mañana hasta las 2 6 3 de la tarde, hora en que estan muy calien

tes las va:!nas, recogiendose entonces rápida.-rent2 y rretiéndolas en cajo

nes grandes hechos al efecto, cubiertos interiorrnente con t'ra.zadas de 

yute y tapandolas con otras más y petates. En esta for:ra se deja "su-. 

dar" la vainilla hasta el día siguiente, en que se saca, poniendose en 
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las camillas para ser oreada. Aun cuando está sujeto a las incleirencias 

del tiempo, este procedimiento se repite continuamente, por espacio de 

Varias semanas, hasta que se considera que se ha llegado 2.l "seco" y 

"grueso" conveniente, es decir, que la deshidrataci6n ha sido suficiente 

para iJTpedJr que la vainilla se descorrpongri. por exceso de hwredad, asf 

como que su fermentaci6n se ha hecho en .fomu correcta, habiendo ya de

snrrollado prácticnmente el m!L-xim:l de su fragancia, y por otra parte, 

sin dc;jarla demasiado seca, ya que bajaría su calidad y l1ab':'fa pérdidas 

de ínctolt:! econ6mico. En caso de que por rm.l tiempo no oea ~Josible du

rante varios días dar a la vair1illa los asoleas necesarios, estos se su 

plen rretiendo las vainas al color.ífico, en .forna semejanjte a cuando 

fue sorretida al "poscollon", pero durante un tien:po menor. 

Por lo regular, a partir del 42 6 52 "sudm'", se procede a ir clasifi

cando las vainas cuando se ponen a orearse, separando las defectuosas y 

seleccior.ando las buenas por lotes, de acuerdo con su 11cuerpo", tamaño 

y "grado" de seco. Eh esta f'orrna, al estar terminando el benef'icio, 

irán quedando listos los lotes en forna escalonada, ya que, mientras ~ 

jor calidad se obtiene, la vainilla aguanta un mayor porcentaje de hú

medad. 

Cuando se considera necesario, antes de efectuar el últinn "sudor" (as~ 

leo, sudor y oreada), se procede a hacer la "cura" de la vainilla, que 

consiste en Sum:!rgirla en una so1uci6n de bicloruro de mercurio al 1.5 

6 2 por mil, preservando así el fruto ya bene:f'iciado, contra el ataque 

del piojo, "plunn 11 o 11nPho", etc, aun cuando puede enplearse también, 

solución de ácido salicílico. 
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Finalmente, debe dejarse la vainilla beneficiada en "observaci6n" dur~ 

te uno o dos rooses, por lo regular, 40 días oon suficientes. Al efecto 

las vainas son colocadas en hileras dentro d(~ cajones 2",ralldeo de madera, 

cubiertas interiorm:mte con papel parafinado, revisándose pePiodicamente 

por lo regular· cada diez días, para cerciorm•;:;e de que no se ha alterado 

la vainillll, ya que, en caso de encontrarse cualquier lndicio de dcscom-

posición por exceso de húmed:id, se fJrocede a dar uno o dos sudores más 

a todo el lote, o ~i el caso lo amerita, se efectúa nuevamente la "cura" 

con solución de bicloruro de mercurio y wia oreada.. Norrrulmente, al fi

nalizar el periodo de observación la vainilla terminó de secar convenien 

terrente. 

Una vez transcurrido el periodo de obi;ervación, si no se altero el pro

ducto por alguna descompos.ición, de cualquier manera es conveniente dar 

una exhudación final a la vainilla, asegurando as! su conservación por 

tiempo indefinido. Posteriormente se procede a clasificru' la vainilla 

por clases, según su tamaño, cuerpo. brillantez, flexibilid~d y aroma, 

separando así varios lotes y haciendo una clasificación mís o 11Enos arb~ 

traria y personal cada benef'iciador, sin embargo, lo mís usual es que la 

vainilla "entera sea separada en cinco clases a saber: "Extra", "Su

perior", "Buena", "Mediana" y "Ordinaria". Con vainas uniformes, co-

rrespondientes a cada una de las clases citRdas, se fornJ.:.111. los "mazos" 

que tienen un número variable de vainas , según la clase, ya que son to

dos los mzos del misrro grueso aproximadamente, por ser 11Edidos con un 

"cartab~n" especial. El peso de los mazos es proporcional a su ca1idad, 

sin ser preciso, pero oscilando entre los 350 grs los de clase "oroir.a

ria", hasta cerca de 600 los de :'extra", ya que la tendencia, era antes, 
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~ cµe pesaran alrededot' de una libra. rara la elaborac16n del :ruzo, 

se reune el grupo de vainas, colocanJo en la pOJ:"te exterior las mis lar 

gas y mejor confor'f.Bd'.ls, y atando el nnzo con hilo ner;ro g:·ueso, tanto 

cerca de ::;us cxtrenDs coJTD en el centro. 

Los nnzos son enpae;ados, colocando 110 de ellos en 4 capas de 10, dentro 

de una lata de tar.r,fio determinado ( sec,ún la clase de vainilla que vaya 

a llevnr), la r¡uG "'t cubierta intcr iorn~nte con papel parafinado. 

La picadura es empacada a gra.nel, en condiciones senejantes al empaque 

de la entera, pero en latas de llk"lyor tamaño. 

la vainilla es objeto de W1 doble envase, ya que después de empacada 

en las mencionadas cajas de lata estañada~ éstas se colocan en el inte 

rior de cajas de rmdera, a razón de tres latas por caja para la entera 

y dos para la picadura. En estas condiciones, queda la vainilla lista 

para ser exportada, previa: autorización de la Oficina Fitosanitaria de 

la Secretaría de Agricultura y FonEnto. 



V Merca el o 

l. El prortucto en el rrercado 

l. 1 Usos y nurnns de calidad 

La vaJ.11ill:1 'e:' €>;;¡é1e:;da por las indus::.:'ias alirrentaria y farrnaceútica, 

pr-incl¡mln11!r1le en 1'1 claboraci6n de cort:'iterfa, productos lácteos, ¡Jas

tcled'.a, ¡ia:;La~-;, l:lcor·es y sobre toclo en la elaborac16n de chocolates y 

d111ce::l <ét'it>t:tU:!.:;;do.,. EGtas i11dw:;trias utilizan la vaülilla en su for

nr1 rntuPaJ (m:iUrid 1~11 é;u nayor parte), como extracto o escencia o dis

iJl'.!r"Sa en una ba:.;e de azt:ícar como Ja dcx::.rosa. 

2n Ja induntrJa f'?....111FteetÍtica ce utiliza corro estimulante y para aronn

tizar nedit:amentrn::: de olor> desa:~m.dable. 

Características .'i normas de calidad. El ''beneficio" o tratamiento que 

requJ.ere el producto pa:m quedar en condiciones de exportaci6n o conser

va, es uno de los aspectos nús inportantes en la explotaci6n de la vai

nilla. 

Dicho proceso, consiste en una deshidrataci6n gradual, tendiente a eli

minar la rmy or cantidad ce agua contenida en la vaina con una mínina 

pérdida de arnrnáticos y escencias propias del f'ruto, sorretiéndolo a re

petid.as y controladas elevaciones de te~ ... r·atura por rredios naturales 

(al sol) y artificiales (colorí.fice), debidrurente al tema.dos. 

El sistenn seguido j.nfluye detenninantemente en la calidad de la vaini

lla, ya que si es acelerado, aunque reduce el costo del proceso, perju

dica en cuanto a pérdidas de elementos característicos inportantes, co

rro el olor y sabor. No existe ningún !l'étcdo rápido de desh1drataci6n 
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que elimine la humedad excedente en la vaina sin alterarse las especies 

qufmicas coro aronúticas y sopoc.l'.reros, 

La clasificación de la vainilla se hace de acuerdo a las variaciones de 

color, cuerpo, fle:dbiliJad, brillantez, aroma e intensidad del sabor. 

Tiene que estar libre de dafios por ataque de plagas y eni'ernedades, dár.2_ 

doles control y ~Jt»Henci6n con los difel'entes productos qufnúco::; como 

in.Jec:ticidas y otrós. 

A nivel mundial, la vainilla está clasif'icada por orden de importancia: 

a) Vainilla México 

b) Vainilla Bourbon 

e) Vainilla Seyche les 

d) Vainilla Tahitf 

e) De otra proced~ncia 

1.2 Subproductos 

No se conocen en el mercado subproductos de vainilla tal vez por falta 

de 1nvestigaci6n, y;, que solanente se utiliza en su forma natural por 

su aroma y sabor. 

l. 3 Productos suscitutos 

La vainilla es la esrecie que mayormente ha suf'r1do la competencia de 

substancias químicas más baratas, Su prilrer corrpetidor fue la vainilla 

sintético a partir de un soporífero del· eugenol, contenido en el acei 

te de clavo. 



E:.:tu 8Ul.113lJ.r;¡:l~.t fu1." 1'.5.pld.:::1nicnte 2,t1~it1tuJd~-1 p(i!"" ]:1 c-L.tlw1lnrL~lna Ll:_:: el€:_ 

;,y;racjón mucLo rh1~_;. econórnic::t, Q p:·u,t:Lr· rh._1 .l;.;. l.l[::,rjxLt, .1ur _ _. ~;0 obtl1.:~t1e H!::: 

<.ilcu·1t.e t.;l ~1pcLY10::;h.~·~rLi.c•uto del cl\.~¡Jt:;cho de la::.~ ;""'(~:In·Jc¿LG de pa¡.;el y (:xtrac 

1_:a:::1 ch~ ¿1.lqu:~lt<~~:. d,.: huJ J;_t • 

.':c;bor. L1 dif'rJt"-~ncüt exü;tcntc entre la vainHlin:i y la etil valnil Una, 

,:inill ina. ¡;;:'; cf'ect.rJ :xro1•í!'ero de 25 g:;t';i, 0-.1ulv:úc al producido por 

F:t:llvainil li!vL El efecto de 7 (:;I'i5 corresponde al sabor producido por· 

1 !'b de vainJlla .é:ourbnn. 

Los dos productoc;, pop t<':ner diferente .intensirbd zustatiV<'c y EU'6nnti-

se util:l z.q en l'J clahcwaciéín de difcn·cntcs prcúuctrn3 tales como: ped'u-

2. Demanda i-Jn.'.:!lonal 

con ¡woduccJón ióupi:,r:Lol' aJ conmuro nae.ional. 
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En 1.975 hubo 1nportaciones por 31 tons de productos sustitutos; en 1976 

el consuroo interno fue igual a la producci6n nacional, y. de 1977 a 1978 

el conswno pro:r.edio superó a la producci6n nacional en 78%, por lo que 

se realizaron irrportaciones por 23 tons de sustitutos. 

2. 2 Demanda nacional de vainilla natural y productos sustitutos 

El conswno de vainilla natural en el país se ha visto afectado por la 

irregularidad en lo. produ<:>c.i6n nacional. La preferencia de los benefi

ciadores a expo::-tar el producto al obtener mayores dividendos, y básic!:!: 

m:mte, por el uso excesivo de sustitutos de orígen qufnúco. 

Las importaciones de 1975 de etilvainillina y vainillina fueron de 31 

ton.por ambos p!"'Oductos, que al set> convertidos a su equivalente en ki·· 

los de va:lnilla n1tuml, significaron 385 tons cuyo uso fue dirigido a 

la industria al:irrentar:fa y far'llliceútica. 

En el periddo comprendido entre 1970-78, las importaciones de estos suE_ 

titutos fueron de 18.1 tvns. proredio por año, con un equivalente en 

vainilla natural de 1 593 tons. Comparatlvamente, el conswno de vaini

lla natural fue en el misno lapso de 27.8 tons.promedio por año. 

Torrando como ref'erencia en consurro aparente nacional de va:lnilla natural 

en 1964, que alcanzo 101 tons se observa la .irrportancia que tienen los 

sustitutos. 

2.3 Descripción del uso de sustitutos 

Del 100% de sustitutos de la vainilla natural consunddos en el pafs, se 

considera que aproximadamente el 50% no podrá'¡¡ ser desplazados por ésta. 
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debido a las diferencias de precio y rendimiento, principalrrente las 

de índole a1:LT.::ntarfa. 

Otro 25% destli1ado básicamente a la industria fannaceútica trunpoco po

drán ser sustituido, pues la utilizaci6n de la vainilla natural en di

cha rama_ :implica una eJ.evaci6n de costos, causada tanto por el precio 

del producto cor:o por el proceso de puriflcaci6n a que tiene que ser 

sometido p::ira poderlo hacer combinable. 

El 25% rest;Mte de consumo actual, se considera que el producto natural 

podrá reemplazar a lon químicos, ya que en este porcentaje son utiliza

dos por la rarra alirrentarfa en la elaboraci6n de chocolates, gplletas y 

dl!lces en general, ·sector que no se vería afectado considerablnente por 

el aurrento de costos• y en cambio si es de vital :importancia el sabor y 

olor que conserva la calidad de sus prúductos. 

Los sustitutos. son más econ6micos y su rendimiento es nucho imyor • pe

ro su sabor y aronn es de menor calidad comparado al del producto na

tural. Esto se refleja en el análisis de las importaciones de vaini

lla natural en el país, pues se observan en el consl.JliP nacional fluc

tuaciones de 4 a 28 tons, e :i.lrportaciones de O a 23 tons, de un año a 

otro. 

2.4 ~ortaci6n Nacional de vainilla natural 

En el panoraim. que presenta la importaci6n nacional de vaJ.nilla natural 

y sus sustitutos durante el periodo de 1970-76, sobresale un a\Jl!Ento el 

uso de sustitutos, teniendo la vainillina nayor demanda, con un p!'Oiredio 
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de importación anual de 11. 3 tons. y la etilvainillina de 8.3 tons, en 

contrast'" con la 1mportaci6n de vainilla natural, de 5.5 tons anuales, 

en prorredio. 

Por la relaci6n illlterior, se nota que el déficit existente en el conswro 

nacional de vairúlla natural ha sido cubierto por productos sustitutos. 

3. Oferta No.cional; su valor y tendencia 

3.1 Producci6n Nacional y su tendencia 

La producci6n interna se ha visto afectada en los últimos 20 años por . . 

problems en el mercado internacional, lo cual ha repercutido en la dis

minuci6n de la superficie dedicada al cultivo de la vainilla. Así, la 

producción en el ciclo 1967-70 descendi6 de 67 a 49 tons, y de 1971 a 

1978 de 49 a 5 tons. 

En el periodo de 1967-77, el valor pronedio de la producci6n en térmi-. . 

nos generales fue de 6.5 millones de pesos ($165,959.00 por ton. precio 

promedio), en 1978 la producción descendi6 a 5 tons. y su valor por.ton. 

se 1ncrement6 de $190,000.00 a $850,000.00 en relac16n con el año anterior. 

3.2 Proyecc16n de la producción nacional de vainilla beneficiada 

De acuerdo al progr·ama del Banco Nacional de Crédito Rural, S.A., en la 

proyecci~n de la producci6n se tom5 un periodo de 1971 a 1990 y se con

sider6 que el rendimie~to de la superficie de cultivo se estabiliza a 

part:lr de 1982, en 11 tons, más de increrrento aportado por el desarrollo 

del prograrra desde 1983, año en que se inicia su producci6n, obteniendo 

así un volurren pr'Oyectado de 1 250 ton en 1990. 



3.3 Exportaci6n; análisis por países 

PAIS 

Estados Unidos 

Argentina 

Jap6n 

Francia. 

Volunen en kilogr'aIOOS 

Valor en pesos 

VOLUMEN 

15 034 

3 692 

445 

26 

PR(.f@)IO 

VALOR 

1 1J17 524 

334 922 

20 209 

2 808 

Fuente: Anuarios de Coirercio Exterior, SIC 

4 • Derm.nda Mundial 

4. 1 Consuno Mundial de vainilla y su valor 
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El consUJJD mundial de va:Jnilla natural sobresale; Estados Unidos, Fran

cia, la RepÚblica Federal Alenmia, Argentina y Jap6n, quienes JW1to con 

otros diez consumidores :in;>ortaron en el trienio 1975-77 un volwren de 

5 996 tons.con un valor de $ 98 1000, .000.00. 

4. 2 Proyecci6n de la demanda mundial 

Para la proyecci6n de la demanda mundial, se tonó en cuenta un ciclo 

que corrq:rrendiese de 1975-90, obteniéndose para 1979, un consumo de 

2 510 tons, para 1983, 3 200 tons.y para 1990, de 6 125 tons. Esta 

proyecci6n, coincide aproxi.rmdamente, con los datos obtenidos de la si

tuaci6n actual de los niveles de producc16n de los principales países 

producto:-es de vainilla, los cuales han sufrido un desplare general, no 

esperando iniciar su recuperac16n sino hasta 1990. 
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1¡. 3 Precios en el mercado mundial 

En relaci6n a los precios se observa que estos descendieron en 1973, in

crementándose a partir de 197 4, hasta 19Tf, con lo anterior. obteneiros 

los promedios pot' año, siendo el rrás alto 1979, cuando se cotizo el ki-

lo de vainilla benefidada en J'féxico, a 1 J71 pesos; el promedio del e_!. 

clo 72-79, para los países rrencionados, fue de $ 1¡33.00 pesos. 

5. Oferta Mundial 

5. l Producci6n rmITTdial de vainilla 

Los principales países productores de vainilla en el mundo en orden de 

importancia son: 

l'l3.dagascar, Comorés, Indonesia, Reuni6n, Polinesia Francesa y Ugpnda, 

los que obtuvieron en 1972-77 ooa producci6n interna tredia de 1 571 ton 

de vainilla beneficiada, correspondiendo el 74% de la importación mun

dial a l\'adag-dscar, el 16% a Indonesia, 8% a Corrorés, y el 2% restante 

fue cubierto por el resto de los pafses productores. En 1977 la produ~ 

ción mundial exper:il'mnt6 un descenso considerable al llegar a 1 400 ton7) 

1) Dato obtenido por l \anrural en fuentes del C'epartamento de Agricultu

ra de los E.E.U.U. 

Por estos rrotlvos, los gr-andes constunidores han recurrido a promover la 

explotaci6n del cultivo ofreciendo su financiamiento directo en otros 

países, lo que hace pre veer que los países tradicionalmente productores 

tardarán varios años en recuperar sus niveles de producci6n. 

5.2 Proyecci6n de la ~roducci6n mundial 

En el cálculo de la proyecci6n de la oferta mundial, se ut11iz6 el sis-
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tema gráfico de promedios ooviles. durante un periodo de 15 años ( :\.975-

90), obteniéndose una producc16n mundial para 1983 de 2 600 tons, de 

2 950 para 1986 hasta alcarizar 3 IJOO tons en 1990. 

5,3 Oferta nacioml y derranda mundial 

En la proyecci6n de la oferta nacional po.ra 1985 se obtiene un volwnen 

de 303 tons, de las cuales se destinará p'ira el consume el 75¡; (227 to!1s) 

y 25% (76 tons), para el mercado mundial, que de acuerdo a su proyecci6n 

al déficit; para el año ele 1990, de acuerdo a la misrm proyecc16n, la 

producción nacional 1legara a 1 250 tons, que será clest :l11ada en un 20% 

a cubrir el conswro interno, y en un 80% al irercaclo :!lll!ldial, que acusa

rá para ese año un déficit proyectado de 45%, equivalente a 2 725 tons, 

entre la oferta y ia denanda, sif;111f'1cando a.si, que la producc16n pro

yectada nacional se destinará a satisfacer el déficit mundial en 36.9% 

(proyección proporcionada por Banrural, S.A. zona del Golfo). 



1 ., . 
' ... 5 
l 

l. 

3. 
5. 

PRINCIPAIES PAISES PRODUCTORF.S DE VAINILLA 
Madae;ascar 

Indonesia 

Polinesia Francesa 
7, México 

2. Comores 

4. Rewrlc5n 

6. Ü8'ftllda 

tl 
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PRODUCCION DE VAINILLA EN MEXICO 

AflOS SUP. COSECHADA PHODUCCION 
(HECTAREAS) (KlLOS) 

1968 2 193 59 270 

1969 2 060 51 500 

1970 1 167 49 161 

1971 1 573 67 000 

1972 1 577 46 000 

1973 1 460 44 000 

1974 85(). 29 000 

. 1975 1 083 34 000 

1976 1 360 42 000 

1977 8i7 45 000 

1978 317 5 870 

FUENTE: Consumos Aparentes, D.irecci~n General de Economía Agr>ícola 

S.A.R.H. 



Miles 
l\p;s 

20 

18 

16 

lll 

12 

10 

8 -
6 

4 

2 

72 73 71¡ 75 76 77 78 79 80 81 82 

Años 

FUENTE: Anuarios Estadísticos de Comercio Exterior de los Estados 
Unidos Mexicanos 

EXPORTACIONES 
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Miles 
Kp;u 

32 

30 

28 

26 

24 

22 

20 

18 

16 

14 

12 

10 

B 

6 

4 

2 

72 73 74 75 76 77 78 79 80 81 82 

Arios 

FUENTE: Anuados Estad.1'sticos de Comercio Exterior de los Estados Unicios 
~k!xicanos 

I!!iúRTACIONES 



CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Algunas de laz causas por las cuales ha sufrido irerna el cultivo de la 

vainilla en México en por lo siguiente: 

Dism1nuc16n de la demanda de vainilla natural durante la década de los 

60 's, al entrar al mercado un sustituto sintético como la vainillina, 

que por el hecho de ser rrás econ6mico, tuvo g;r-an demmda en el rrercado 

mundial, desplazando c'1 consurro de vainilla natural.. 

En cuanto a la reglamentaci6n de la cosecha, beneficio y exportaci6n de 

la vainilla, éste re~lalll9nto no se ha respetado, cosechando el producto 

verde, lo que repercute en la calidad de la vainilla y reflejándose en 

el decremento del precio, que ocasiom. pérdidas a la econonúa al no po

der competir con otros pafses productores y por lo tanto disr.Iinución 

de las superficies que se destinaban al cultivo de vainilla. 
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La inseguridad de los productores en cuanto a que al faltar vigilanci::.i., 

es hurtada la vainilla verde (o la tiene que cor+.;ar el productor aun 

verde), ocasionando problerms a.1 product:oP que pue:len llegar hasta el 

tener que exponer la vida para conservar su producto. 

Al decaer la superficie para el cultivo de la vainilla la mano de obra 

que se utilizaba, al faltarles esta fuente de trabajo, se despla7..c. ha

cía otras actividades o h.acfa otras reg:lones fuera de la zona. 

Se ha carecido de l!k'lter:l.al vegetativo apropiado para poder incrementar 

la superficie de vainillales por la dificultad que existe para la proP9;. 

gaci~.1:1 del bejuco, resultando insuficiente la utilizaci6n de naterial 

vegetativo procedente de vainillales viejos (senúabandonados). 

El cultivo de la va1nilla sigue siendo objeto de explotaci6n tradicional, 

siendo pocos los productores que utilizan técnicas rrodernas como son el 

riego por aspersi6n, fertilizaciones follares, prevenci6n de plagas y 

en.fernEdades, así com el control de flores fecmdadas y la utilizaci6n 

de tutores adecuados para facilitar el manejo y au.-:entar la productivi

dad del vainillal. 

El apoyo crediticio y la asistencia técnica no se ha ejercitado positiv~ 

roonte, otorgándose el crédito con cuotas bajas y defasanúentos de los 

c~ditos durante su operaci6n y siendo casi nula la asistencia técnica 

y la casi nula investigaci6n existente en el país. 

Teniendo cono antecedente lo descrito• se pueden hacer las siguientes r~ 

comendaciones: 



Al existir amplias perspectivas en la demanda de vainilla natural, se 

debe de dar apoyo para que se incrern:nte e1. cultivo, además se debe 

brindar apoyo ire<liante vigila;,cia por parte del estado para que se 

termine con el hurto del frut.-:::i y no se tengo. r¡ue cosechar cuEmdo no 

sea tienpo, respetando el reg.~ .. ammtc que ris--e la cosecria, benef'icio y 

exportaci6n de la vainilla, con lo cual se anegurara buena calidad y 

6ptimo precio. 

Es recorrendable la creaci6n de viveros para la propagaci6n de bejucos, 

donde se lleve a Cétbo, aderrés la utilizaci6n de técnicas que permitan 

aunentar la prnC.uctivl.dad y posteriorm.mte transmitir la investigaci6n 

a los productores. 

Al increrrentarse el cultivo de la vainilla, se dara lugar a que la mano 

de obra tenga donde utilizarse y así no tendrá que transladarse a otras 

regiones, con lo cual se an:pliaran las perspectivas de desarrollo en la 

regi6n. 

(111 



BIBLIOGRJ\FIA 

Anuario Estad.1'.sticÓ del Co1ilercio Exterior de los Estados Unidos Mexica

nos (varios años) ~1éxico. 

Censo Agrícola y Ganadero, 1970. Veracruz (México), Sec:retaría de Pro

gramación y Presupuesto. 

Censo General de Población, 1970. Veracruz (México), Secretaría de Pro

gr'al!ECiÓn y Presupuesto. 

Chávez Padron, Martha, 1977. El derecho agr>ai•io en !·'.éxico. Editorial 

Por.rúa, S.A., 4a. Edición. flléxico. 

Constitución Política de los Estados Unidos ~exicarios, 1982. Edicién de 

la Gaceta Infamativa de la Comisión Federal Electoral. México. 

Cowley, E. 1972. Vainilla and its uses, conference on spices, 10th-14th 

april 1972. Foreing and Comrronwealt Office. London. 



(113 

Cronquist, Arthur, 1976. Introducci6n a la Botáhica. Editorial Conti

nental. r-:éxico. 

Cuspiera G. Juan, 191l7. Estudio agro-econ6mico de la vainilla. Tésis 

profesional. Chapingo (M§xico). 

Dirección General de Ag;:"icultura, 1967. El cultivo de la vainilla. D. 

O.E.A. (S.A.G.) Vol. (2.A.G.). México. 

Econotecnfa Agricola. 1979. ConsUr:10s aP<'.lrentes de productos agrfcolns 

1925-1972. D.G.E.A. (SARH) Vol. III #9 septiembre. ~.éxico. 

García de rl!irande, Enriqueta, 1980. Apuntes de clilm.tología. Mimeogr!Í

fo UNAM, 3a. Edición. México. 

Herrerías, Franci.sco, 1980. El cultivo de la vainilla. Boletín infor

mativo de í'ruticultura mexicana, año 2, mar/die, número especial, 

· torro 2 • México. 

Mendieta y Nuñez, Lucic., 19G6. El problema agrario en Jl'réxico. Edito

rial Porrúa. México. 

Millar, C.E., Turk, L.M. y Foth, H.D., 1980. Fundarrentos de la ciencia 

del suelo. Editorial CECSA, la ed. ~.éxico. 

rrontoya Hern.fndez, Felipe, 1963. Estudio prelim:!nar de cultivos asocl!! 

dos en las zonas vainilleras de Veracruz y Puebla, cacaotera de 

Chiapas y Tabasco para su reh<ibilitación económica. Subsecretar.!n 

de Agricultura (SAG). México. 



( 114 

Olea Franco, Pedro y Sánchez del ca.r'Pio, Francisco, 1976. rr,anual de. téc 

nicas de investif¡'.l.ci6n. Editorial LSfinge. :".éxico. 

Weisz, Paul y Fuller, r:. 1975. Tratado -e botfillica. Erlitorial Ci::CSA, 

5il ill. ¡,:éxico. 

/ 


	Portada
	Índice
	Resumen
	Introducción
	Objetivo
	Capítulo Primero. Aspectos Generales
	Capítulo Segundo. Especificaciones Generales sobre el Cultivo de la Vainilla
	Capítulo Tercero. Aspectos Legales de la Agricultura
	Capítulo Cuarto. Antecedentes Históricos y Beneficio
	Capítulo Quinto. Mercado
	Conclusiones y Recomendaciones
	Bibliografía



